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Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 2 1 OCT 2014 

EX.W J..l..fl__1vJSTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y63 letra i) de la Ley N"16.695, Orgánka 
Consti tucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglamento de la Ley antes menciorl3da. · 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorall!fum Nº24.n1 de fecha 8 de Octlb"e de 2014, del Secretarlo Comunal 
de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pUblica para la cootratación del 
"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MUL TtFUtK.IOOALfS Y PLOTTERS" .-

DECRETO: 

1.- A¡>ruébanse las Bases Admin1stratlvas y Bases Técnicas que regirán la l1citación pública para la 
contratación del ~SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS", las que para 
todos los efectos legales, formanparteintegrantedeestedecreto. 

2.· Llámase a propuesta pública para la contratación del "SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, 
MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS".· 

l.· REUNION EXPLICATIVA DEL SERVICIO: A las 10:00 horas del dia 23 de Octubre de 2014, eo la Sala de 
Reuniones de la Secretaría Comunal de Planif1cación, ubicada en Avda. Pedro de Valdivia N"96l. · 

4.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular corn.ultas a traves del S1stema de Informaciones del 
Portal Mercado l'Ublico, hasta las 15:00 horas del día 27 de Octlilre de 2014 y la respuesta a las consultas y 
aclaraciones se darán desde las 18:00 horas del. día l de Noviembre de 2014, por el mismo medio.· 

S.· Ff.:CHA DE CIERRE RECEPCIOH DE OFERTAS: El día 10 DE NOVIEMBRE DE 2014, a las 14:00 horas. · 

6.· Ff.:CHA DE ACTO APERTURA ELECTRONICA : El día 1 D DE NOVIEMBRE DE 2D14, a las 16:00 horas.· 

7.· FECHA DE ADJUDICACIOH: Será el día 26 OE DICIEMBRE DE 2014.· 

8.· GARANTIAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale 
V1sta o PóUza de Seguro Cód. Pol. 120131751 denominada "póliza de seguro de caución para licitaciones, 
propuestas o subastas públicas o privadas", para garantizar la seriedad de la oferta, a nombre de la 
Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.l00·9, por un valor de $1.000.000·, con una vigencia hasta el día 
9 DE FEBRERO DE 2015. · 

9. · La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de ta Secretaría Comullal de Planificaclón. · 

10.· Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Comunal de Pl ificación en el Slste a de Informaciones del 
Portal Mercado Público, el día 21 DE OCTUBRE DE 2014.-

Anótese, comuniqueseyarchívese. 

Distribl.Jción: 

Secretaria Comooal de Planifkación 
Dirección de Administracióo y Finanzas 
Direccióo de Control 

=z~oen Trám1teN "~ 
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, os de octubre de 2014. 

: NICOLÁS VALENZUELA LEYI 

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: JOSErA ERRÁZURIZ GUILISASTI 

ALCALDESA 

Memorando N2 ;l ~ ff'1 
Antecedente : Nohay. 

: Solicita aprobación licitación pública 
#SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, 
MULTIFUNCIONALES Y PLOTIERS". 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación para el llamado a Propuesta Pública por la 
"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS", para su consideración y 

trámites correspondientes. 

ElresponsableadministrativodeestalicitaciónesFranciscaRomeroZapata. 

Saluda atentamente a Ud., 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

ITINERARIO DE LICITACIÓN 

Publicación en Portal Mercado Público 
www merc;;idopublico.cl 

ReuniónexplicativadelservicioenlaSalade 
ReunionesdelaSecretaríaCOmunaldePlanificación 
(Pedro de Valdivla N"963). a las 10:00 hrs. 

Presentación de consultas hasta las 15:00 horas 
a través del Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.ci 

Entrega de Aclaraciones v Respuestas a 
Consultas desde las 18:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl 

Fecha de Clerre Recepción de Ofertas a las 
14:00 horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 16:00 
horas. 

Fed1a Máxima de Adjudiciición a través del 
Portal Mercado Público 

2ldeoctubrede2014 

23deoctubrede2014 

27deoctubrede2014 

03denoviembrede2014 

10 de noviembre de 2014 

10denoviembrede2014 

26dedlciembrede2014 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTICULO Nº 1: 

Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a licitación pública para la contratación del NSERVIOO 

DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, M ULTIFUNOONALES y PLOTTERS", a través del Portal Mercado Público, en 

adelante www.mercadopublico.d.· 

Se requiere la contratación de un servicio de arriendo conformado por máquinas multifuncionales, 

impresoras,escáneryplotters. losequiposaofertar,deben presentar condiciones técnicas óptimas para la 

entrega del servicio. los equipos deben ser entregados y configurados en las distintas dependencias de la 

Municipalidad, debiendo programarse su entrega y disposición para asegurar la continuidad del servicio en 

cada unidad. 

las condiciones especiales de la licitación, las características v detalles de la prestación del servicio serán las 

indicadas en las presentes Bases Administrativas, bases técnicas v demás antecedentes que conforman la 

presente propuesta pública. 

ARTICULO N" 2: 

La Licitación se regirá por las normas seflaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 

Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas, por los términos del contrato, la Ley N"19.886 de Bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y su reglamento contenido en el Decreto 

250 de 2004, del Ministerio de Hacienda v otras normas legales o reglamentarias que por la naturaleza de la 

contratación le fueren aplicables. 

ARTICULO N" 3: 

Podrán presentarse a la Licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan los 

requisitosestablecidosenlaspresentesBasesAdministrativasyBasesTécnicas. 

ARTICULO N" 4: 

Las Bases Administrativas, Bases Técnicas v demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través del 

Portal www.mercadopublico.ci. 

ARTICULO N" 5: 

la inspección técnica del servicio estará a cargo del Departamento de Computación e Informática dependiente 

delaSecretarfaComunaldePlanificación,enadelantelTS. 

ARTICULO N" 6: 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través 

www.mercadopublic.o.ci, en la fecha indicada en el Itinerario de licitación, publicado en dicho Portal. las 

aclaraciones v respuestas a las consultas, si las hubiere, se harán por escrito en el mismo medio v pasarán a 

formar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda. 

Será responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado PUblico. 
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ARTICULO N• 7: 

De acuerdo al itinerario de licitación, los interesados podr.in asistir a una reunión informativa del servicio, e l día 

que se indique en el Itinerario de Licitación publicado en el Portal Mercado Público. Todas las consultas 

reali1adasduranteestavisitadeberánobligatorlaml"nteefectuarsedeacuerdoa loindicadoenelArtículo N"6, 
respetando la forma v plazos indicados. ~sta no será de carácter obligatorio. 

ARTICULO Nº S: 

La Municipalidad no propon::ionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 

elemento para la ejecución del Servicio, salvo los que se indican expresamente en la Bases Administrativas y/o 

Bases Técnicas. 

Z.- PRESENTACION DE ANTECEDENTES 

ARTICULO Nº 9: 

Los oferentes ineresar.in a (www.mercadopublico.d) los documentos que se indican a continuación y la oferta 

económica, hasta la fecha y hora indicada en el itinerario de licitación. Se podrá ingresar solo una oferta por 

oferente. 

A. Antecedentes Administrativos; 

En forma física: 

A.1.· Garantia de Seriedad de la Oferta 

La garantía de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA DE 
SEGURO y deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaria Municipal, ubicada en Pedro de 
Valdivia N~963, hasta la fecha de cierre de la receoción de las ofertas indicada en el itinerario de 
Licitación. Dicho documento se deberá entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del 

oferente v de la propuesta en el anverso. Este documento será revisado por la Comisión de Apertura v 
eoviadoaTesoreriaMuniclpalparasuresguardo. 

Dicho documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9, por 
un monto de $1.000.000 (un mlllón pesos), con una vigencia de 91 días corridos desde la fecha de 
apertura de la propuesta, con vencimiento al 9 de Febrero de 2015. 

Aslmismo,deberáindicarlasiguienteglosa: 
"En garantía de la seriedad de la oferta de (nombre del oferente) por la licitación denominada 

"SERVIOO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS". 

EnelcasodelValeVista,estaglosadeberáserescritaenelreversodeldocumento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta será Cod . Poi 120131751 denominada "Póliza de seguro de 

caución para Licitaciones, PropuestasoSubastasPúblicasoPrivadasftvse incluirálaglosasei'ialada. 

Se deja expresamente establecido que no son apllcables las dáusulas de arbitraje, siendo los 
tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el 
Municipio, la Compañía Aseguradora y el Contratista. 

SiesBoletadeGarantía,ésta,ademásdeberáseralavistaeirrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo N"12 de las 

presentes bases. 

2 

t 
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En forma digital: 

A.2.- Individualización completa del oferente, conforme al formulario indicado en Anexo N•1. 

cenific:ado de Antecedentes Laborales y Prevlslonales, emitido por la Dirección del Trab;;ijo que 

acredite el comportamiento en materia de multas aplicadas y deudas previsionales que la empresa 
registra al momento de efectuar el trámite, el cual debe ertar vigente a la fecha de apertura de la 
propuesta. 

A.4.- Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de Antecedentes Legales 

de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el representante legal respectivo. {Ane110 N"2). 

Copia vigente de la Patente Municipal , del rubro asociado il la licitación. 

A.6.- Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante legal de la Empresa (Anexo 

N"3),lacualinduye: 

Dedaración de no tener inhabilidades establecidas en el Articulo 4° de la Ley Nº 19.886, de 

Compras Públicas. En lo relacionado a las vinculaciones de parentesco. 

Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o infracción a los 

Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artículo 4• de la Ley Nº 19.886, de 

Compc-asPúblic.as. 

Todos los documentos v certificados solicitados, deberán estar vigentes a la fecha de la apertura de la 
propuesta. 

El oferente no estará obligado a presentar bs citados documentos, cuando éstos s.e encuentren en Chile 

Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, a ser incluido en 

el Port¡¡I Mercado Público junto¡¡ ]05 Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a través de !a 

Unidad responsable de la Licitación, obtenga electrónicamente la información requerida. En caso que el 

oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren 

<1gregados en Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de "Aclaración Ofertasw en los 

plazos indicados en el Artículo N"ll de las presentes bases. 

B.- Antecedentes Técnicos 

Antecedentes CUrrJculares de la empre5'1, mediante los cuales acredite experiencia de a lo menos 3 

años en la prestación de servicios, materia de la presente licitación, adjuntando para ello nómina 

"Resumen de Contratos", conforme a formato indicado en Anexo Nº4. 

Los proponentes deberán acompañar certificados de contratos vigentes durante los últimos 3 años, 

emitidos por el mandante, el cual diga relación con el comportamiento presentado por la empresa 

duranteelperiododevigenciadelrespectivocontrato. 

B.2.- Propuesta Técnica, de acuerdo a b solicitado en el Anexo N"S. 

C.- Propuesta Económica 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Público 

lwww.mercadooublico.ci ), hasta la fecha y hora indicada en el Itinerario de Licitación. 
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C.1.- Carta Oferta, conforme a formulario Anexo N"6, debidamente firmadas por el oferente o su 

representantelegal.EstevaloroorrespondealServirioMensualdeArrlendo. 

C.2.- Listado de Partidas, conforme a formulario Anexo N•7, debidamente firmado por el oferente o su 

representante legal. 

C.3.- Ustado de Precios Unitarios, en formulario entregado Anexo N•8, debidamente firmado por el 
oferenteosurepresentantelegal.Sedeberánofertarlatotalidaddelospreciosunitariossolicitados,delo 

contrariosedeclararáaloferentefueradebases. 

Los valores económicos se considerarán en NETOS y se expresarán en UF (Unidades de Fomento). 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser 

justificada a través de un Certlficado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras 

Públicasanombredeloferente, sedeberáprocedercomoseindica: 

La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entregar hasta la fecha y hora de cierre de recgpdón de la 

~indicadasenelitinerariodelicitación. 

Los antecedentes solícitados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con el 

nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a partir de la fecha 

y hora de cierre receoclón de ofertas en la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

El C.ertificado de lndisponibllidad del Sistema emitido por la Oirecrión de Compras Públicas a nombre del 

oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la fecha y hora de cierre de 

receoción de la oferta indicadas en d Itinerario de licltación, en la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

3.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULO N* 10: 

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal Mercado 

Público, liberándose automáticamente las ofertas el dla y hora establecidos en el Itinerario de licitación. Los 

oferentes podrán efect1.1ar solo una oferta en el portal. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe, el 

Director de Control y por el Secretario Comunal de Planlficación o quienes éstos designen para estos efectos. 

De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los funcionarios antes 

mencionados o sus representantes. 

En este acto se verificará la existencia de los documentos solicitados en el articulo N"9 de las presentes Bases, 

dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará durante el periodo de evaluación de la 

propuesta. La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verificar el contenido de ellos, 

pero en ningún caso podrán calificarlos, con excepción de la Garaíltía de Seriedad de la Oferta. 

la ineldstencia de cualquier antecedente requerido en el Articulo N"9 letra A (a e]l(Cepción de la letra A.1.-), 

quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien tendrá la 

facultad de decidir si, debido a la naturaleia de la omisión o Inexistencia de algún antecedente, se declarara 

fuera de bases al oferente o se le solicitará a través del foro "Aclaraciones Ofertas" la información faltante. la 

inexistencia de cualquier antecedente técnico y/o económko (Articulo N°9, letras B y C), hará que la 

Comisión de Apertura declare la oferta fuera de bases. 
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Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si esta garantía no cumpliera con 

los requisitos solicitados en el Artículo N"9, letra A.1.·, se declarará fuera de bases v no se abrirá la oferta 
correspondiente. 

Luego, se abrirán los archivos dlgitales •Antecedentes Administrativos"' y "Antecedentes Técnicos", 

mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el NActa de Apertura#, 

dejando constancia además de las ofertas rechazadas {si las hubiere), con la indicación de la causal que origina 

elrechazo,yseconsignaránlasobservaciones. 

A continuación, se abrir.i los archivos digitales de la "Propuesta Económica", los cuales se anotarán en el Acta ya 

señalada. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. 

Estas observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de Información. 

4.· EVALUAOON 

ARTICULO Nº 11: 

La evaluación de las ofertas se reallzará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar y 

analizar las ofertas, constituida por dos funcionarios de la Secretaría comunal de Planificación y uno de la 

Administración Municipal, quienes emitirán el Informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicltar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y 

cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 

privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso podrán constituir modificación de la oferta 

ya presentada, niafectarlosprincipiosdeestrictasujeciónalasbasesydelgualdaddelosoferentes,ysiempre 

que se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas"' de la plataforma de licitaciones 

www.merc.adopúblico.cl, otorgándole a los oferentes un plazo fatal no superior a 10 días corridos para su 

presentación desde la notificación por parte de la comisión. La no presentación en el plazo estipulado, facultará 

alaComisiónparadeclararlosfueradebases. 

La evalllélción se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 

Oferta Económica SO% 

• PropuestaTécnica 45% 

• Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta S% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo Nº9 "Metodología y Pauta de 

Evaluación", en el cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los criterios, factores y 

sub-factores que se contemplen. 

S.- ADJUDICACIÓN 

ARTICULO Nº 12: 

Los oferentes se obligan a mantener vigente el valor de las ofertas presentadas por el plaw de vigencia de la 

garantfadeseriedaddelaofertasel'laladaenelartk:ulo9", letraA.1 -
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En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicar a la oferta más 
económica. 

La Munlcipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 

cuando éstas no resulten convenientes a sus Intereses; o decl<1rar irlildmisible las ofertas que no cumplieren 

con los requisitos establecidos en las bases. Además, podrá rechazar las ofertas, si el Concejo Municipal no 

aprueba et Informe de Evaluación presentado, de acuerdo al articulo Nº6S letra i) de la ley 18.695 Orgánica 

C.onstitucional de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá la Munkipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será hasta la fecha 

indicada en el itinerario de licitación publicado en el Porta l Mercado Público. Cuando la adjudicación no se 

realice en este plazo, la Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las razones que justifican éste 

incumplimiento e indicará un nuevo plazo para adjudicar, a través de un Decreto Alcaldicio, indicando en c:aso 

de ser necesario larenovac:iónde lagarant ía deseriedaddelaoferta. 

ARTICULO N" 13: 

la Comisión Evaluadora elaborará un Informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación de la 

licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los factores y 

criterios técnicos y económicos de evaluación. la adjudicación se realizará mediante Decreto Alcaldicio el que 

será notificado al adjudicatario mediante la publicación del mismo a través dt>I Portal Mercado Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías a 

contar del 2~ día hábi l siguiente a la publicación en www.mercadooublfco.cl de la resolución adoptada sin 

intereses ni reajustes, a través de la Tesoreria Municipal, a e>0;cepción del adjudicatario, quien deberá 

reemplazarla por Ja garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y de aque llos oferentes ubicados en 

el segundo y tercer de acuerdo al orden de prelación establecido en el informe de Evaluación. A estos últimos 

les será devuelta lagarantíaacontardeldía hábilsiguientealafechadesuscripcióndefcontrato. 

Para el caso que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá el 

acuerdo del Concejo Municipal para la adjudicación 

READJUDICACION 

la Municipalidad tendrá la facu ltad de readjudicar la licitación, en caso deque el oferente seleccionado en 

primera Instancia: 

Se desista de la celebración de l contrato. 

Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 4! 

de la Ley 19.sg5 y art. 92 de su Reglamentos, al momento de la firma del contrato. 

No presente la garantia de fiel cumplimiento d~I contrato. 

No suscrib<i el contrato dentro del plazo establecido en las presentes Bases Administrativas .. 

En cualquiera de estos c:asos, a dicho oferente se le hará e fectiva la boleta de garantía de seriedad de la oferta. 

6.- LIBRO Df SERVICIOS 

ARTICULO W 14; 

La ffS llevará un libro de servicios donde se anotarán las deficiencias u observaciones que merezcan el 

desarrollo del servicio. Por este mismo medio se notificarán las multas que eventualmente apliquen. 
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7.· CONTRATO 

ARTICULO N• 15: 

El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo establecido en las 

presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, adaraciones y las 

respuestas a las consultas, si las hubiere, y la oferta del adjudicatario. 

El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del décimo dia hábil siguiente a la fecha de notificación del 

Decreto de Adjudicación. Para lo anterior, deber'1i concurrir a \a Dirección Jurídica dentro del plazo establecido. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato, o del mandato a que se refiere el artículo Nº22 y/o en 

la presentación de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el párrafo 

precedente, por causas imputables al contratista, facultará al municipio para hacer efectiva la garantía de 

seriedad de la oferta, pudiendo en esteeventodejarsinefecto la adjudicación y readjudicarla licitación en el 

orden de prelación establecido en el informe de evaluación o bien declararla desierta, todo ello sin perjuicio de 

las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio en 

la ciudad de Santiago. 

las modificaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma establecida en el presente artículo. 

El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

ARTICULO N• 16: 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompai'\ar copia de la 

documentación que acredite su constitución legal, (escrituras públicas de comtitución y modificación de 

sociedad y protocolización del extracto social y su inscripción en el Registro de Comercio y publicado el mismo 

en el Diario Oficial dentro de plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas 

marginales) y la personería del representante legal. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán 

acompal'larse los citados documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompai\ar estos 

documentos si ellos se encuentran en Chile Proveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 

modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de las 

formas sel'laladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obl igación de otorgar 

y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de sociedad de 

nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cuat se celebrará el contrato y cuyo 

objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurídica se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente, toda aquella 

documentación que estime necesaria para la redacción del contrato. 

ARTICULO Nº 17: 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos efectos el valor de 

la UTM el día de la apertura, deberán protocolizarse en una Notarla Pública siendo de cargo del adjudicatario 

losgastosqueseoriginen. 

7~ 
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8.·GARANTIAS 

ARTIWLO N" 18: 

Al momento de la firma del contrato en la Dirección Juridica, el adjudicatario deberá reemplazar la garantía de 
seriedad de su oferta por una Boleta de Garantia Bilncaria por el equivalente al S% del va lor total del contrato 

{Valor mensual por 36 meses, impuesto incluido), e•presada en UF {unidades de fomento), a la vista e 
irrevocable, y con una vigencia igual a la del contrato rras 60 días hábiles desde la fecha fijada p<ira el término 

de éste, ta que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que asuma el contratista. 

En caso de no contar con Boleta de Garantla, se podrá entregar una Póliza de Garantía Cod. Poi. 120130189, 

120131794, 120131716 "póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general y de ejecución inmediataft 

ó 120131312 "póliza de garantía para organismos públicos, de Cilrácter irrevocable y de ejecución inmediata", 

para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigencia sel'lalados 

precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que señale 

el domicilio al que deber<i notificarle la Municipil lidad del siniestro, si ~te ocurriera. 

Se deja expresamente establecido que no SOf1 aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los tribunales de 

justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, Ja Compafüa 

Aseguradora y el Contratista. 

Dicho documento deberá indicar la siguiente glosa: 

En garantía por el fiel y oportuno cumplimiento del contrato y todas las obligaclones rolicit;idas, de~ 

de! contratista! por el "SERVIOO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALfS Y PLOITERS", a 

nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9.-

ARTICULO N" 19: 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato rolicltada en el articulo precedente, cauciona también 

el pago de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores de los contratantes. 

ARTfCULO N"20: 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las obligaciones 

laborales o sociales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facultada para hacer efectiva la garanda de 

fiel y oportuno wmplimlento del contrato, itdministrativamente y sin necesidad de requerimiento nl acción 

judicial o arbitral alguna. 

Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalldad pueda ejercer para exigir el cumplimiento 

forzado de lo pactado o l<1 resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de 

perjuicios. El inwmplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del 

contratista. 

ARTICULO N" 21: 

La garantía por el fie l cumplim iento del contrato a que se refiere el artículo N"18 precedente, deberá 

acompañarse por el adjudicatario al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica. 

ARTICULO N" 22: 

Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 

Municipalid<1d, tan amplio como en Derecho se requiera, para que ésta pueda ejercer los dere<:hos que emanen 

de los Instrumentos señalados en el artículo N"18 precedente, induyendo La facultad de cobrar y percibir los 

montos señalados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el plazo del 
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contrato v hasta su completa ejecución, v sólo se terminará una vez que se emita y notifique el respectivo 

Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva, en la forma dispuesta en el articulo N" 43de estas bases. 

ARTICULO N" 23: 

El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será el encargado de vigilar el 

cumplimiento por parte de la empresa contratista o subcontratista del servicio, de la normativa relativa a lo 

dispuesto por el artículo 66 Bis de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo v Enfermedades Profesionales y el 

artículo 3• del Decreto Supremo N• 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

El contratista deberá entregar a la ITS la "Cartilla de Registro Control de Empresas Contratlstas y 

Subcontratistas". 

9.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO Nº Z4: 

El contrato será a SUMA Al.ZADA y a PRECIOS UNITARIOS, de acuerdo a la oferta presentada por el oferente. 

Los valores serán expresados en UF. El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

El valor total del contrato corresponderá al Servfcio Mensual de Arriendo, impuesto incluido, por 36 meses. 

10.-REAJUSTES 

ARTICULO Nº 25: 

El contrato no tendrá reajustes de ningún tipo, ya que está expresado en UF. 

11.- MODIFICACIONES 

AMPLIACIONES O DISMINUCIONES DE SERVICIOS 

ARTICULO Nº 26: 

La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que amplíe hasta en un 35% el servicio 

contratado y/o disminuya en un20%elserviciorespectodelvalorbaseseñaladoporelcontratistaensuoferta 

yestipuladoenelcontrato. 

El aumento del servicio, su presupuesto y el plazo definido, como as.imísmo el servlcio extraordinario, deberá 

ser aprobado mediante el VºBº correspondiente o rechazado por la Alcaldía. Esta aprobación o rechazo será 

comunicada al contratista por la ITS a través del Ubro de Servicios, sólo después de ello se podrá iniciar el 

s.ervicío. 

Los servicios extraordinarios, aumentos o disminuciones del mismo deberán ser aprobados por la Alcaldesa y 

serán ratificados por el correspondiente Decreto Alcaldicio. 

En caso de ampliación del servicio el contratista deberá realizar los nuevos trabajos de acuerdo a los valores 

originalmente pactados. 

Las ampliaciones y/o disminuciones de servicio regirán a contar de la fecha en que la ITS asi lo indique en el 

Libro de Servicios. Todos los aumentos de servicio o servicios extraordinarios deberán garantiiarse en la misma 
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forma v porcentaje que el contrato original, con una garantía complementaria, expresada en Uf (unidades de 

fomento), con una vigencia igual a la garantía inicial del contrato. 

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 

ARTICULO Nº27: 

los oferentes deberán entregar un listado de precios unitarios, a fin de utllizarlos para servicios 

extraordinarios durante la vigencia del contrato. Estos servicios no podriin sobrepasar el 30% del monto 

inicial mensualdelcontrato. 

Se entenderán por '"servicios extraordinarios# a eventos espedfk:os, transitorios y plenamente 

determinados, sin alcaniar la magnitud de un aumento de contrato. 

El servicio eJttraordinario, su presupuesto y el plazo definido, deberá ser aprobado mediante el V"Bº 

correspondiente o rechazado por la Alcaldla. Esta aprobación o rechazo será comunicada al contratista por 
la ITS a través del Libro de Servicios v sólo después de ello se podrán in iciar los trabajos. 

Los servicios extraordinarios aprobados por la Alcaldía, serán ratificados por Decreto Alcaldicio. 

ARTICULO Nº za: 
Si se dispone la realización de un servicio complementario que contenga partidas que no estuviesen 
comprendidas dentro de las Bases Técnicas o en el listado de precios unitarios, el contratista deberá 

presentar, en el plazo indicado a través del libro de Servicios a la ITS, el estudio del nuevo precio, para su 
aprobación. 

El valor del nuevo Ítem o Partida deber.1 ser ratificado por la Alcaldía, a través de Decreto Alcaldicio, 
quedando así incorporado oficialmente al listado original, a contar de\ período siguiente al que fuera 

incorporado el contrato. 

ARTICULO N" 29: 

l os plazos p.ara suscribir la modificación de contrato en la Dirección Jurídica, y para presentar la garantía 
complementaria, serán los mismos señalados p.a ra el contrato original. 

Si los servicias se ejecutaren sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán de cargo exclusivo del 

contratista. 

lZ.· PAGOS 

ARTICULO N" 30: 

los pagos se rea liza rán dentro de los IS primeros días del mes siguiente de la recepción conforme de la factura, 

consklerando el valor de la UF del último día de l mes correspondiente al pago: 

Servicio Mensual: se pagará sin anticipos por mes vencklo. 

Insumos: corresponde a los insumos efectivamente utilizados en el mes, cuyos valores serán los 
indicados en el listado a precios unitarios. Para e llo, la ITS comprobará las respectivas guías de 

recepción de los insumos entregados en el mes que corresponda pagar. Se pagará junto con el servicio 

mensual. 

10 
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Para Jo:s Servicios extraordinarios, éstos se pagarán una vez ejecutados en un 100%, contra recepción conforme 

delalTS.Sedeberáentregarunafacturaindependienteparaestosservicios. 

ARTICULO N" 31: 

Dentro de los S primeros días hábiles del mes siguiente al servicio prestado, la ITSentregará al contratista el 

resumendelasmultasenqueéstehayaincurricloduranteelmesapagar. 

PARA CADA ESTADO DE PAGO DEL SERVICIO MENSUAL, deberá presentar: 

CERTIFICADO DE OJMPUMIENTO DE OBUGAaONES LABORALES y PREVISIONALES conforme a lo 
dispuesto por la Ley N° 20.123, de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 

instltuckmes competentes, acreditando el monto v estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y 

previsionales y el hecho de no existir reclamos o denuncias respecto de sus trabajadores y/o de los 

trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en el servicio de que se trate, durante el período que 

comprende el estado de pago (Formulario F30-1). 

Toda aquella documentación que se haya solicitado por libro de Servicios, durante el período que 

comprendeelestadodepago. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

Certificado de vigencia de la Póliza de Garantía, si corresponde, cuando lo solicite la ITS. 

No se iniciará la tramitación de la factura si a criterio de la ITS no se hubieren solucionado las observaciones 

anotadas en el Libro de Servicios o no se haya dado cumpllmiento al servicio según lo indicado en las Bases 

Técnicas. 

ARTICULO Nº 32: 

Queda expresamente prohibido que el contratista de la licitación, sin la autorización expresa del Municipio, 

ceda o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contrato con excepción de la 

cesión de créditos a que hace referencia la Ley Nº 19.983, de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será el máximo convencional establecido en el Artículo 3º Nº2 de la 

referida ley Nº 19.983, de 2004, esto es, 30 dias. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el 

momentodelapresentacióndesuoferta. 

13.-RETENOONES 

ARTÍCULO Nº 33: 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las obligaciones 
laborales pecuniarias y previsionales en la forma señalada en el artículo Nº31, la Municipalidad podrá retener 
de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que es responsable solidariamente a 
favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales Indemnizaciones legales que correspondan por el 
término de la relación laboral, solo respecto del tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del 
contratistaodelsubcontratistaprestaronserviciosparalaMunicipalidad. 

14.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO Nº :J4: 

El contratista será el único empleador de los trabajadores dependientes que ocupe para la prestación de los 

servicios materia de este contrato, y se obliga a cumplir respecto de ellos todas las obligaciones y 

responsabilidades que les imponen las leyes chilenas. 
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La Municipalidad no tendrá vinculación alguna, ni con estos trabajadores, ni con las personas que el contratista 

contrate a honorarios para la prestación del servicio, nl con los que sul>tontrate para parte del servicio. 

ARTICULO Nº 35: 
Será responsabllldad exclusiva del contratista la correcta ejecución del servicio contratado, responsabilidad que 

se mantendrá hasta 60 dlas hábiles después de efectuada la Recepción Provisoria del Servicio. Esta obligación 

no exime al adjudicatario de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que establece la Ley. 

ARTICULO Nº 36: 

El contratista podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato, en los términos establecidos en el 

artículo N2 76 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas sin perjuicio que la responsabilidad y la obligación 

de su cumpMmiento permanecerán en el contratista. No obstante fo anterior, e l contratista no podrá 

subcontratar con personas respecto de las cuales, o de sus socios o administradores, concurra alguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en el artículo 92 del Reglamento .. 

ARTICULO N" 37: 

El contratista deberá designar un profesional del área de la materia de la licitación con experiencia aaeditable a 

cargo de contratos de servicios similares, responsable de la conducción del servicio con quien deberá 

entenderse la ITS en re lación de la misma. Dicho profesional deberá estar ubicable en forma permanente, para 

lo cual deberá contar con teléfono celular y correo electrónico. 

15.-PlAZOS 

ARTICULO N" 38: 

El contrato tendrá una duración de 36 meses más el periodo de implementación o puesta en marcha ofertado 

por la empresa 

la implementación del servicio debe ser previa al inicio del servicio de arriendo, es decir. antes del 01 de enero 

de2015. 

16.-MULTAS 

ARTICULO N"39: 

la Municipalidad se reserva el derecho, previo informe de la ITS, de aplicar sanciones al Contratista en el 

caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato o que le 

impone la ley. 

las multas podrán ser recurridas por el contratista en un plazo de S días hábiles desde la fecha de su 

notificación, mediante documento escrito dirigido al Secretario Comunal de Planificación. 

las multas que se apliquen al contratista deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprobante deberá 

ser presentado junto a la factura del Estado de Pago correspondiente durante el período de prestación de l 

servicio. 

ARTICULO N"40: 

El monto de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por la ITS, para efectos 
dela aplicación; 

'et 
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MULTA 
Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la ITS en el 

Libro de Servicios. 
Por cada fa lla de las impresoras o multifuncionales y que 
comprometa pérdida de continuidad operativa por más de 3 
horas, sinres uestaal una por artedelaem resa. 
Incumplimiento de las órdenes directas de ITS a los técnicos, 
comprometiendo la calidad o servicios programados. 
Ausencia del personal in situ sin justificación y sin reposición de 
técnicodereernplazoparala prestación diaria del servido. 

lncumplimientodehorariode inicioytérminodelservicio. 

Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases 
Administrat ivas y Técnicas. 

Atraso en el plazo de implementación del servicio, conforme a la 
pro ramaciónentre-;:oadaoorlaempresa. 

At raso en el plazo de retiro de los equipos, conforme a la 
programaciónentregadaoorlaempresa. 

Falta de insumos o repuestos necesarios para la cont inuidad 

operat ivadealgúneouioo. 
Incumplim iento de la Ley N" 20.123, t rabajo en Régimen de 

Subcontratación v su re lamento. 

Incumplimiento del Reglamento NRUQ para Empresas 
Cont ratistas y Subcontratistas Prestadores de Servicios de la 
Municipalidad de Providencia. 

17.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 

RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTÍCULO N. 41: 

MONTO 

2 UTM por evento 

3 UTM por evento y por equipo 

afectado 

lUTMporevento 

2 UTM por persona y por día de 
ausencia 

1 UTM por cada media hora de 
atraso sin justificación o 
acreditación de la falta 

1 UTM por infracción 

1 UTM por cada equipo y por día 

de atraso 

1 UTM por cada equipo y por día 
de atraso 

3 UTM por evento y por equipo 

1 UTM por evento 

1 UTM por evento 

Una vez transcurrido el plazo del contrato, la ITS, el contratista y e l Secret ario Comunal de Planif icación, 

procederán a levantar un acta de la Recepción Provisoria, la cua l deberá ser firmada por las partes en señal 

de aceptación, a menos que se hicieren observaciones a ella por parte de la Municipalidad. Dichos reparos 

deberán ser subsa nados antes de la Recepción Definitiva. 

DE LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

ARTICULO N. 42: 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantfa de fie l y oportuno cumplimiento del contrato, 

la Municipalidad del>erá efectua r la liquidación del contrato y la Recepción Definit iva del serv icio. 

La liquidación deberá establecer claramente los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del 

contratista, incluyendo el pago de las multas si las hubiere, y será suscrita por la Municipalidad. 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

ARTÍCULO N•43: 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de Municipa lidad, se 

procederáaefectuarlaRecepclónDefinitivadelservicio. 

1~ 
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Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por la ITS, el Secretario Comunal de Planificación y el 

contratista 

la Recepción Definitiva del servicio y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcaldlcio, el 

que dispondrá además, la devolución de la garantía de fie l y oportuno cumplimiento del contrato. 

Dk:ho Decreto será notificado al contratista por la ITS y si éste no objetare la liquidación del contrato dentro del 

plazo de S dias hábiles contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la Municipalidad 

el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o derecho en re lación al contrato. 

18.- DEL TI:RMINO ANTICIPADO Dél CONTRATO 

ARTICULO Nº44: 

Serán causales de término anticipado del contrato las siguientes: 

Laresciliación omutuoacuerdodelaspartes 

Quiebra o estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadasolasei.:istentesseansuficientesparagarantizarelcumplimientodelcontrato. 

Fuerza mayor o caso fortuito. 

Porexigirloelinteréspúblicoolaseguridadnacional,ftmdadamente. 

Incumplimiento de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el contratista asuma en 

virtud del Contrato, especialmente consignadas en el Artículo Nº36 y siguientes, siendo suficiente para 

ello el Informe de la Secretaría Comunal de Planificación, pudiendo la Municipalidad hacer efectiva la 

garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio ocasionado 

por el incumplimiento. Se considerará incumplimiento grave, cuando el monto acumulado de las 

multassuperee125%delvalortotaldel contrato. 

En estos eventos prestación del servicio terminará por vía administrativa, sin necesidad de intervención judicial 

alguna, procediéndose a su liquidación final y no teniendo por e llo el contratista acción, redamación o derecho 

algunoenoontradelamunicipa lidad. 

19.- OTRAS DISPOSIOONES 

JERARQUIZAQÓN DE ANTECEDENTES 

ARTICULO Nº4S: 

Toda injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no se contrapongan 

conlasindicadasenlasBasesAdministrativas. 

NVV<qlf · 
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Secretaria Comunal de Planificación 
Departamento de Computación e Informática 

UOTAClÓN PÚBLICA 

~SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

BASES TÉCNICAS 

1.- GENERALIDADES DEL SERVIOO EN ARRIENDO 

la Municipalidad de Providencia, requiere de un servicio de impresión conformado por máquinas 
multifuncionales, impresoras, escáner y plotters. De acuerdo a ello, este servkio será dado en modalidad 
de arriendo a 36 meses. El equipamiento a oferta r, se detalla en e l Anexo Nº lO de las presentes bases, 
debiendo dar cumplimiento a lo mínimo requerido en dichas especificaciones técnicas. 

Los equipos a ofertar, deben presentar condiciones técnicas óptimas para la entrega del servicio. Los 
equipos deben ser entregados v configurados en las distintas dependencias de la Municipalidad, debiendo 

programarse su entrega y disposición para asegurar la continu idad del servicio en cada unidad. 

Las presentes Bases Técnicas, Incluyen aspectos y requisitos tales como: #Nivel de acuerdo de servic io, 

Servidor de colas de impresión y account ing, Perfil de los técnicos, Certificaciones y cumplimiento de 

requisitos medioambientales~ . 

Este servicio será adjudicado a un único proveedor, el cual será in formado y notificado en la forma 

seí'lalada en las Bases Administrativas de esta licitación. El inicio del servicio debe ser a partir del 01 de 

Enero de 2015. 

1.1.· ¿Qué debeincluirestesenriclo? 

Elservicioconstaráde un costofi]oel cualind uirá: 

Instalación de todo el parque de equipos solicitados. 

Arriendo mensual de equipos descritos en bases técnicas y asignaciones de estos por unidades 

se"aladasenAne)[oNºll. 

Soporte mensual de hardware y software a todo el equipamiento en arriendo, esto debe induir al 

servidor de colas de impresión y software de accounting y politicas de Impresión. 

Dos técnicos para soporteinsitu. 

Licenciamiento de todo el software involucrado. 

Soporte y garantía de la marca o fabricante de los prodoctos en arriendo. 

Mantenciones preventivas y correctivas de acuerdo al plan de mantenciones anual de la Municipalidad 

(previamente consensuado con la empresa adjudicada) 

Reemplazo de partes y piezas por fa lla de fábrica o reemplazo completo de equipo por fallas reiteradas 

que impidan usofrecuenteycontinuodelequipo. 

Por otraparte,loscostosvariablesserán: 

• Costo unitario ele insumos para equipos B/N (originales yde m;bimo rendimiento) 

• Costo unitario de insumos para equipos Color (originales y de má)[imo rendimiento) 

Otros relacionados con la gestión y buen servicio: 

• Configuración de equipos y estaciones de trabajo cuando se requiera. 
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Capacitación inicial (implementación), donde se deberá abordar el uso correcto del equipo a nivel 
usuario, se deberá indicar las capacidades de losequlposyresoluciónde problemas frecuentes que 

podrían ser solucionados por los usuarios (ejemplo; ajuste de papel. selección correcta de bandejas, 
alimentación correcta del papel, etc.) 

Capacitaciones posteriores como parte de la mejOra continua del servicio y a fin de minimizar los 
incidentesoreportes. 
Reposición y reemplazo oportuno de los insumos. 

Gestión del inventario en arriendo. La empresa deberá llevar biUcora de los equipos en arriendo con 

todas las anotaciones relacionada por cada uno de los equipos, debiendo anotar los eventos de mayor 
relevanc:la{ejemplo:errores,correcciones,fallasgraves,ciclodemantención,etc.) 

Reportes del consumo mensual de impresiones (lanto 8/N y Cobr), esto en forma física (por cada 

impresora) como en forma administrada a través del software de accou11ting. 

El papel utilizado por cada máquina (carta, oficio, doble carta, sobres, etiquetas, tarjetones, boletines de pago, 

lomos archivadores, rollos papel bond, diplomas, etc) es provisto por la Mu11icipalidad. 

1.2.-Servidordelmpresión 

El servidor de impresió11 será propiedad de la empresa y será responsabilidad de esta: 

Admi11istrarelsistemaoperativo. 

Administ rarlascolasde impresión. 

Administrarelsoftwaredeaccouting. 

Administrarelsoftwaredepolíticas. 

Realizar y programar las mantenciones necesarias que aseguren la continuidad del mismo. Estas 

mantenciones deberán ser en horario que no interfiera en horario hábil e interrumpa et servicio. 

Mantener un servidor o solución de backup, que permita reponer un servidor en el menor tiempo 

posible en caso de falla del primario. 

Extraerla informacióndeaccounting. 

lnstalarcualquiernuevacoladeimpresión. 

Realizarcualquierotraactividadpropiadelservicioy sucontinuidadoperativa. 

Realizar respaldos del servidor en forma diaria o programada de acuerdo a los cambios efectuados en 

Al menos el servidor deberá poseer un sistema operativo Windows Server 2008 Elllerprise R2 y contener en 
sus colas de impresión los drivers para todos los sistemas sel\alados a continuación (de todos los modelos de 

equipos, tanto para x86 como x64): 

MicrosoftWindowsXPProfessional 

Microsoft Windows 7 

MicrosoftWindows8.1 

Microsoft Windows 2003 server 

Cabe señalar, que el Municipio acaba de suscribir un contrato de actualización de licenciamiento con Microsoft, 

el cual está en proceso para el deploy masivo de actualización de escritorios de trabajo a Micro~oft Windows 7 

de64bits. 

la solución debe contemplar 2 servidores, uno principal (en producción) y otro secundario (respaldo). Ambos 

deben tener las mismas configuraciones, siendo esto, drivers, cofas de impresión. A fin de no aumentar los 

costos, el servidor secundario, podrá contener al menos solamente las colas de impresión, con la finalidad de 
ma11tenercontinuidaddeimpresiones,portantodelservicio. 
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l.ascaracterísticastécnicasrecomendadasminimasdelservidordeberánser: 

Hardware Características y cantidades 

CPU Mínimo, lntel Xeon ES-2407 2.2 Ghz, 10 MB 

Memoria Mínimo, 16 GB (e l servidor deberá tener slot disponibles al menos para ampliar al doble a 

futuro) 

HD El oferente es libre de ver capacidad de disco al menos debe ooseer RAID 5 

NIC Mínimo, 2Nic10/100/1000 Mbps 

Powel'" Suooly Mínimo, 2 Fuentes de Poder hotplug 

S.O Mínimo, Microsoft Windows Server 2008 R2 

Tamaño Idealmente l U (induir kit de montaje en rack) 

Soludón No es descarta ble una solución en modo virtuaiiiada 

Garantía Los servidores deberán tener garantía de extensión del fabricante para al menos 3 años. 

UPS Si, de contar con UPS (oferente libre de ver capacidad, sólo para sus servidores) 

Es de exdusiva responsabilidad de la empresa, todo el licenciamiento involucrado, de Igual forma, la gestión de 

lasgarantíasinvolucradasensusolución. 

1.2.1.·Pn.iebasdecontinuidad 

Antes de la entrega a producción del servidor, se realizarán p11.1ebas de contingencia, donde: 

Laempresadeberáelaborarplandecontlngencia. 

Dichoplanserápuestoaprueba. 

Semediránlostiernposenrestaurarelservidor. 

Se deberá aclarar el procedimiento de escalamiento a ITS. 

Se dará por aprobado procedimiento en conformidad con los intereses municipales. Por el contrario, el 

procedimiento podrá ser descartado u observado por !TS y reprogramada la prueba nuevamente. 

2.- DESCRIPOÓN ACTUAL DEL SERVICIO DE SOPORTE 

La solicitud de asistencia técnica y/o reposición de suministros son canaliiados a través de la Mesa de Ayuda 
con que cuenta la Munlclpalidad, esto a través de software de gestión interno (GLPI), donde los casos son 

derivados luego de ser filtrados y tipificados (tarea reaHzada por coordinador de la mesa central de soporte). 

Estostickets son resueltos en primera instancia vía remota, de lo contrario, el técnico debe concurrir a la 
unidad para solucionar el problema. Si no es resuelto, se da lugar a la solicitud de técnico en terreno, para lo 

cual se informa al coordinador del servicio de impresión. 

Internamente en la Municipalidad se mantiene un stock mínimo de máquinas (principalmente de tamaño 

pequeño), el cual será utilizado en caso de fallas, por ello, es muy importante que la empresa realice la gestión 
de su propio inventario de insumos y equipos, a fin de mantenerlo actualizado mensualmente 

El Área de Infraestructura del Depto. de Computación, en su objetivo de mejorar constantemente la atención a 

sus usuarios y en apoyo a las unidades certificadas bajo las normas ISO 9001:14001, elaboró una serie de 

Indicadores de acuerdo de servicio jSLA) para mejorar y controlar los tiempos de atención de nuestros 

usuarios. Los tiempos controlados actualmente son: 



MUNICIPALIOAD DE 
PROVIDENCIA 

Secretaría Comunal de Planificación 
Oepartamen10 de Computación e Informática 

Tipo Servicio Actividad 

Instalación 

Insumos 

Arriendo 
Reparack)n 

Configuradón 

Reemplaio 
Ret iro 

SlA 

Tiempo Prioridad 

lhora MEDIA 

lhora ALTA 
6horas ALTA 

lhora ALTA 

12horas ALTA 
2400ras ALTA 

De igual forma, las mantenciones preventivas, se eocuentran informadas anualmente, mediante un formulario 
ISO. Este formulario, contiene las acciones preventilllls a realizar en los equipos, la deptmdencia donde se 

ejecutará la mantención v la cantidad a realizar por mes. El cumpllmiento de estas mantenciones son 
informadas de manera trimestral al sistema de gestión, con el respectivo porcentaje de cumplimientos. Para 
esto, se coordinará previamente al cambio de cada año, junto a la empresa los plazos a fijar para dichas 

mantenciones. 

3.- OBJETIVOS DEL NUEVO SERVICIO 

Proveer el equipamiento, los suministros, soporte técnico de la marca, stock y recambio de repuestos, técnicos 
residentes, plan de mantenciones preventivas, gestión de inventario y herramienta de software de monitoreo 
proactivo v acoounting constante de las m~quinas a disposición de todos los usuarios de la Municipalidad. 

EIServiciodebecontarconlassiguientescaracterísticas: 

Al inicio del seivicio, se deberá pasar por una etapa de ajuste, el rua1 contemplara monitorear todas las 
impresiones a fin de gestionar, centralizar y regular posteriormente con aplicación de políticas. 

lriformar periódicamente, mediante alannas (por agentes SNMP), los consumos e insumos del 
equipamiento instalado. 

Generar infonnes de gestión mensuales y a pedidos. 

Facilidad de escáner en loslugaresqueesténpreviamentedefinidos.lasMFPqueseandefinidaspara 
escaneo y envío a correos electr6r1ioos en formato PDF, deben poder pennitir \a configuración de re lay 
SMTP (servidor rel;iy, provisto por la Municipalidad), se deben crear perfiles en los paneles de las MFP 

parafacilitartareasdeDigitalización. 

Siempre, debe contemplar y facilitar el traslado para la instalación y/o retiro de las máquin.as de 

acuerdo a necesidades previamente coordinadas. Esto es parte del servicío y no deberá contemplar 
gastosextrasportrasladosoflete. 

Todo el equipamiento contemplado para este servicio, debe ser nuevo y de teroologfa acorde a Las 
especificaciones y mercado, siendo esto comprobable mediante factura v contador inicial por cada 
máquin.aycertificadosdelamarcaconrepresentaciónlocalenChile. 

Las empresas deben poseer certificados de las marcas representadas, certificaciones de sus técnicos en 
dichas marcas v además, contar con la certificación ISO 14001 sobre los aspectos medioambientales en 
el manejo de residuos tóxicos (comprobable mediante procedimiento completo a entregar en 
propuesta técnica, sel\alando el circuito completo del proceso y de los terceros que intervienen en 
dicho proceso). 
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Es un Pfincipal objetivo a rumplir, el permitir la aplicación de politicas de uso de los servicios. 
senaladasenelpuntoN"lSdeestasbasestécnicas. 

la empresa deberá poseer un programa de sustentabilidad para el retiro de los suministros vacíos. 

la empresa deberá asesorar para evitar la sobrepoblación de equipos, velando por el equilibrio sobre 
las tareas que actualmente se rea~zan en cada unidad, apuntando a la centralización del servicio, estas 
solucionesseveránenreunionesperiódicasconlaempresa. 

Es responsabilidad de la empresa, velar que, todo personal técnico involucrado en el servicio prestado 
a la Municipalidad, posea de los conocimientos n~esarios en el uso de todas las r.crramicntas de 
accounting. monitoreo, etc. la Municipalidad, en concordancia con la mejora del servicio podri 
solicitar el cambio de técnicos, sí este no cumple con requisitos propios del servicio encomendado o 
porcualquierotrasituaciónqucloamerite. 

Es responsabilidad de la empresa, el a.mplimiento oportuno de los SLA (siempre). 

4.- CARACTERISTICAS BASICAS DEL SERVIOO 

La empresa, debe mantener una hoja de vida completa, con todo el historial o acciones de mantenimiento 
efectuadas o realizadas en cada uno de los equipos. 

Ser;í responsabilidad del proveed°' del servicio asumir los costos asociados a mantención y/o reparación, 
necesariosparaasegurarlacontinuidaddelservicio. 

La solución a implementar deberá contar con herramientas de Software para mantener un monitoreo en línea 
del uso y estado de los equipos que forman parle del servicio, provee.- en forma pro activa, eficiente y rápida, 
los servicios de mantención correctiva a los usuarios del sistema, con el fin de minimizar las interrupciones. 

Los proponentes deberán describir y explicar claramente en su propuesta técnica, los siguientes puntos: 

1. Procesos y soporte que su organización posee dentro de su modelo de operación, para $3tisfacer los 
requerimientos del servicio. 

2. Explicar el cómo prestarán los servicios en cada una de las dependencias, de acuerdo a volúmenes de 
impresión de cada máquina y a los niveles de calidad de servicio exigidos. 

3. Como garantizaran la continuidad operacional, mediante piar.es de contingencia, detallando el tiempo 
en el que se ejecutaran las soluciones definitivas. 

4. Planificaci6nydetalledelasman1enclonespre11Cntillas,en elsenlidodeasegurarla realización y/o 
cumpllmiento de las mismas (el primer al'lo de mantención será de monitoreo y regislro, solo 
efectuando acción cuando lo amerite, dado que este parque será nuevo). 

S. Plandeacciónparaelsoporteymantenciónenequiposdepropiedad"Municipal". 

6. Operatividad del soporte en terreno y procesos de escalamientos en la loglstica de insumos y 

repuestos. 

7. Procedimientos relativos al manejo de residuos de suministros. 
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8. Detalle de planes de capacitación en el uso del equipamiento (para nuestros usuarios) . Contemplar la 
Inicial y posteriores romo parte de la mejor<1 continua. 

9. Detalles y caracteristicas del Software y heNamientas de monitoreo que implementará. 

S.· CARACTERISTICAS ESPEdFICAS A CONSIDERAR 

Deberá incluir la mantención de los equipos contemplados en la oferta, incluyendo soporte técnico 
especializado en terreno toda vez que este se requiera para asegurar los niveles de servicio acordados, todo 
ellosincostoadicionalpar<11aMunicipatidad. 

Los horarios de cobertura del servicio en forma normal serán en hof'i!fios hábiles de 08:30 a 18:30 de lunes a 

jueves y viernes de 08:30 a 17:30 horas. Se considera 1 hora de colación, entre la5 14:00 y 15:00 horas, en 
dicho plazo se realizara turno de un técnico para atender los casos que puedan Ciler en dicho lapso (turno a 

establecerentrecoordinadorempresaelTS) . 

El proponente deberá acreditar responsabilidad directa sobre el servicio técnico. Serán de cargo de la empresa 

adjudicada, la provisión de partes, repuestos, piezas e insumos originales, que deberá administrar y mantener 

a través de un stock, siendo este stock in sif!J solo de insumos v en locaciones propias las restantes. No se 

aceptarán en este stock partes, piezas o insumos reciclados. 

Los equipos licitados podrán ser MULTIMARCA, a fin de abrir la diversidad de máquinas disponibles en el 
mercado, siendo desglosadas o segmentarán de la siguiente manera: 

Multifunclonales 

• EsaitorioyEscáner 

• Plotter 

Como parte de la oferta, se deberán incluir las herramientas de software que permitan administrar las 

Impresiones de red, entregar estadísticas por usuario, Departamento o Dirección, verificar la cantidad de 
impresiones realizadas cada mes, as! como otra información complementaria que el proponente estime 

pertinente para el apoyo de la gestión del servicio, evitando el exceso de datos que hagan ineficiente la 

interpretación estadística. 

El software deberá permitir a lo menos: 

a) Registrar y contabilizar todas las impresiones realizadas por cada usuario (Departamento y Dirección) y 
máquina, a tra'lés de la red y locales mediante agentes instalados en el PC. 

b) Administrar v gestionar cantidades limites de impresión por usuario o Grupo. 

C.ontar con la capacidad de definir y administrar reglas de impresión, tales como, reprngramar trabajos 

o re direccionar automáticamente trabajos entre equipos (o por uso de sensor de acercamiento). 

d) la generación de reportes por usuarios, grupos e impresoras en un periodo de tiempo seleccionado. 

e) Administrar tanto la demanda, como el pa1que de equipamiento en tiempo real . 

En cuanto al manejo de los dispositivos (impresoras, equipos multifuncionales y otros), el software debe ser 

capaz de: 

a) Conocer y llevar estadisticas del estado de los equipos en cuanto a fallas y alertas {falla del equipo, 
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disponibilidaddepapelentasbandejas,utilizacióndesuministros,etc). 

b) Enviar e-mail al téalic:o residente avisando de posibles fallas de suministros y/o repuestos para su 
reemplazo. 

e) Estadísticasdelautilizacióndelosrecursosparasuoptimización . 

d} Administrac:iónvíaweb. 

e) Entregadeinformesauditables. 

laMunicipalidaddesignaráunlTS,elqueactuaráoomooontrapartetécnica paraelresguardodelaralidaddel 
servicioyelcumplimientodelasobligacionesdelaempresa. 

6.- CONTINUIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

La empresa adjudicada debe garantizar la continuidad del servicio de todos los equipos, cualquier falla en 
cualquiera de ellos no debe interrumpir un servicio en particular, más allá de los niveles de servicios asociados. 
En caso contrario, el equipo debe ser reemplazado por otro de iguales o superiores características, hasta que el 
equipo titular sea reparado. Encasodequeuria máquiria presente lacantidad15díasacumuladosporfallas, 
esta deberá ser reemplazada por otra definitivamente, no Incurriendo un gasto e>dra para la Muriicipalidad, es 
partedelagarantíaquelaempresadaasuservicio. 

Para esto se recalca, el que la empresa deberá terier la bitácora cori el historial de los equipos en estado 
actualizado. Esta, podrá ser corisultada por el ITS eri cualquier momento. Esta bitácora puede ser dlgital 

mediante software. 

7.· CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS SOLICITADOS 

Las características de los equipos requeridos, son las descritas eri el Anexo N"lO adjurito eri estas bases de 
licitación. Dichas especificaciories, serári consideradas como las mínimas y su cumplimierito estará ligado 
directamente a la evaluacióri reali zada para la adjudlcacióri del servicio. Es importarite que la empresa 

entregue el máximo de iriformación posible respecto a esto. 

Adicionalmente, las empresas podrán entregar catálogos o dípticos de sus productos, sln embargo, los 
documentos evaluados serán los que sean entregados en los documentos Anexos, es decir, se entiellde que 
dichos catálogos podrfcm contener información base o preliminar de los productos, pero no lo especiflCO que 
requiere la Municipalidad en el sentido de especificaciones: ndesde, hasta, mínimo, etc.~. 

7.1.-CantidadesdelosEquipos 

Conforme a lo indicado en Anexo N' lO, la cantidad total de equipos en arriendo en forma inicial será de 204 
equipos. El resumen por tipo es el siguiente: 

TIPO OETALlf CANT. 

lmpre.soraUserEscritorioB/N 73 

lmpresoraUiserDepartamentalB/N 47 

Impresora láser Departamental Color 
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TIPO DETALLE 

lmpresoraláserEr.critorioColor 

Impresora Multifuncional Departamental Color con A3 

Impresora Multifuncional Departamental Color 

CANT. 

Impresora Multifuncional Departamental B/N con A3 14 

Impresora Multifuncional Departamental B/N 44 

MultifuncionaldePlanos 

Plotter 4r Monocromático y Color 

Copiadora de Planos 

ScannerADF 

Impresora Matriz de Punto 

lmpresoradctarjct.:is(CentrodeCopiado) 

8.-ANTEaDENTES PARQUE MAQUINAS MUNJOPALES 

La Municipalidad, cuenta con un parque de máquinas de su propiedad, estas no tienen servicio de mantención 
y la reposición de los tóner es de cargo interno. Estos equipos podrán sumarse posteriormente al contrato o 
eliminarse, oo siendo reemplazadas. Esta decisión será realizada por ITS en conjunto con otros integrantes del 
Oep¡¡rt<tmento de Computación y tendrá directa relación con: Nrcal necesidad de mantenerla, presupuesto y su 
equivalenciaenmercadoN. 

Para estos equipo!>: 

a) El servicio o soporte a estos equipos, lo presta la mesa central de soporte. 
b) Detalle de equip¡¡miento MUNICIPAL, a la fecha: 

DETALLE CANT. DETALLE CANT. 

lmpresoraláserB/NHP 73 MatrizPuntoOkVPanasonic 16 

lmpresoraláscr8/N 
TérmicasEpson/Samsung 27 

Lexmark 

Impresora láser COLOR TérmicasOatamax/Zebra 

Impresora Inyección Tinta 
19 Escáner cama plana Canon 

HP 
Impresora Inyección Tinta 

EscánerAIJfHP 31 
Eoson 

MultifuncionalColorHP MatrizPuntoMasivaPrintronic 

9.- VOWMENESACTUAlES DE IMPRESIÓN 

los volúmenes de impresión son los señalados en el Anexo Nº10 de estas bases de licitación. Representan un 
servicio sin políticas de impresión y por un periodo que va desde el mes de Julio del 2013 hasta Marzo del 

8 
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2014. Las cantidades corresponden a Impresiones B/N y Color de cada mes en el lapso ya señalado. 

Los volúmenes :>ef'ialados en este anexo, reflejan el comportamiento actual y solo se proporcionan para que el 

proponente formule su oferta, y en ningún caso se podrá tomar como mínimo de impresión exigible. 

10.- NIVELES DE SERVICIO 

Sera responsabilidad del proveedor del servicio, estar monitoreando los equipos, a fin de actuar 
proactivamente respecto a los servicios prestados. No obstante, el ITS podrá derivar servicios ante 
requerimientos de los usuarios, los que en cualquier caso, deberán ser atendidos en los plaios indicados a 
continuación. 

Criterio 

Solución de equipos críticos 

Solución de equipos normal 

Servidor de respaldo disponible por faltas del 
equipo principal 

Reemplawdeequipose11cas.odefal1as 

Consistencia del inventarlo 

Gestión de peticiones 

Horario 

Hábil cont inuado 

Hábil continuado 

7x24x365 

Hábil continuado 

Semanal 

Hábil continuado 

nempode 

Solución 

30min. 

lhr. 

45min. 

3hrs. 

Mensual 

48horas 

30min 

Cambio de insumos Hábil continuado (internas) 

1 (e~:;~~s) 
Nota. tiempos de sa/uaon medida en horas cronológicas 

Niveles de servidos 

Cumplimiento 

98% 

95% 

100% 

100% 

100% 

100% 

Equipos Críticos: todos aquellos equipos utilizados por la atención de público y máquinas 

multifuncionalesdepartamentales. 

Equipos normales: todos aquellos equipos donde eJ1iSlil La posibilidad de deriv<1ción de Las 

impresiones. 

Equipos de respaldo: debe eJdstir un equipo de respaldo disponible las 24 hrs. Para ser conectado en 

forma inmediata ante una falla del equipo principal. Esto durará sólo el tiempo que se demore la 
reparación del equipo principal o su cambio si corresponde, según las condiciones indicadas en las 

presentes bases. Además, deberá existir un proccdimic11to por parte del contratista ante eventos de 

fullas de este equipo para su reposición de inmediato. 

Reemplazodeequipos:encas.odefallass.obreelniveldeseJVicioycuyareparaciónsuperelas4horas. 

Consistencia del inventario: verificación constante del inventario. 

Gestión de peticiones: nuevos equipos, traslados, reemplazos en 48 horas. 

Cambio de Insumos: Recambio de Toners, tintas, etc. 

Todas las solCitude:s de asistencia técnica, serán canalizadas a trav6 del servicio de Mesa de Ayuda, (el cua l 

constade2númeroúnicosdeatenciónoatravésdelacasllladerorreoelectrónicohdesk@providencia.cl)el 

querealizará unfiltrodeprimerniveL 
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11.- INSTAlAOÓN 

Todos los costos de instalación de la puesta en servicio, serán de cargo de la empresa adjudicada. Se 
entenderá concluida la puesta en m<1rcha del servicio cuando todos los equipos estén instalados en los lugares 
definidos y fuocionando con todos sus implementos, además del software de administración, lo que constará 
en un acta de recepción suscrita por el Coordinador del proponente y el Coordinador ITS, designado para tal 
efecto. 

Elplazodeinidototaldelservicioeselldeenerode2015.Lasdependenciasmunicipalesson: 

Ubicación 

PedrodeValdiviaN"963 

ManuelMonttN!lOl 

Padre Mariano N!? 156 

Juana de Arco N2 2007 

EliodoroYáftezN21939 

Diego de Almagro N! 2630 

Santa Isabel N2850 

LosMisionerosN22161 

Avda.ltaliaN21182 

Antonio Varas N2 lSlO 

Diagonal Oriente Nf 1696 

ArzobispoFuenzalidaNf2615 

Providencia N223S9 

Unidad 

Municipalidad 

Juventud Providencia 

Espacio Musical 

Centro Integral Adulto Mayor 

Juana de Arco 

Centro Integral Adulto Mayor 

EliodoroYáñez 

Centro Integral Adulto Mayor 

Diego de Almagro 

Centro Integral Adulto Mayor 

Santa Isabel 

Centro Integral Desarrollo Social 

Los Misioneros 

Centro Integral Desarrollo Social 

Alicia Cañas 

ParquelnésdeSuárez 

Centro Deportivo Diagonal Oriente 

Centro Deportivo El Agui lucho 

Centro de Información Turístico 

Providencia 

DirecclonesMunlclpales 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
AlCALDIA 

BARRIOS, PATRIMONIO Y 
TURISMO 
CONTROL 

COORDINACIÓN E INNOVACIÓN 

DAF (Dir. Administración y 

Finanzas) 

D!DECO (Dir. Desarrollo 

Comunitario) 

GABINETE ALCALDÍA 

JURÍDICA 
DOM (Dir. De Obras Municipales) 

SECPlA (Secretaría Comunal de 

Planificación) 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

SEGURIDAD CIUDADANA 

TRÁNSITO 

OIDECO 

(Dirección Desarrollo Comunitario) 

GABINETE ALCALOLA 

10 
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Ubicación Unidad 

Providencia N9410 café Literario Balmaceda 

Direcciones Municipales 

SantalsabelN21240 Espacio Literario Santa Isabel DJDECO 

>-"-"-'"_m_'"-"~(f_co_ot_•_•l_N•_S~6)-t--"'-"-''-"-"'-'º-"-"'-"-m'~"~"- (Dirección Desarrollo Comunitario) 
Providencia N2 1590 

Mar del Pl;ita N2 1900 

PedrodeValdivia Nº706(1er. 
Piso) 

Pedro de Valdivia W 706 (2do. 
Piso) 

AndacolloN" 1661 

AlférezRea l N"966 

SantalsabclN"830 

caupolicán N" llSl 

MarchantPereiraN" 859 

Manuel Montt N" 1842 

Pedro de ValdNia N" 1077 

ConstituciónNVBS 

Bellavista N" OS94 

ManuelMonttN" llBS 

Jorge Matte Gormaz 1650 

12.- CAPAaTAOÓN 

Biblioteca Municipal 

Centro de extensión 

Primer Juzgado de Policía Local 

Segundo Juzgado de Policfa local 

TercerJuzgadodePolicíalocal 

Inspectores Segur idad Vecinal 
Alférez Real 

Centro DeportNo Santa Isabel 

Dirección de Aseo, Ornato y 
Mantención 

OftcinadeEmprendimiento 
Laboral 

Emergencias Comunales 

Departamento de Asesoría Urb<ina 

Centro Integral Desarrollo Social 
Bella vista 

Casa de la Ciudadanía 

Corporación de Asistencia Judicial 

SPA 

DAF 
(Direcci6nAdministracióny 

Finanzas) 

JUZGADO 1 
(JuzgadosdePoliclalocal) 

JUZGADO 2 
(JuzgadosdePoliclalocal) 

JUZGADO 3 
(Juzgados de Policía local) 

SEGURIDAD CIUDADANA 

DlDECO 
(Dirección Desarrollo Comunitario) 

01\0M 
(Dirección Aseo, Ornato y 

Mantención) 

DIO ECO 
(Dirección Desarrollo Comunitario) 

EM ERGENCIAS COMUNALES 

SECPLA 
(Secretaría Comunal de 

Planificación) 

DlDECO 
(Dirección Desarrollo Comunitario) 

BARRIOS, PATRIMONIO Y 
TURISMO 

JURIOICA 

DlDECO 
(Dirección Desarrollo Comunitario) 

La capacitación a los usuarios y al ITS, será de responsabilidad del proponente adjudicado y debe estar incluida 
como parte de la oferta. El proponente deberá indicar claramente quienes serán las personas encargadas de 
impartir la instrucción correspondiente, el alcance de la capacitación inicial y la documentación a proporcionar. 
Recordar que dichas capacitaciones será imprescindible refor:zar periódicamente en forma presencial. 

La empresa deberá entregar a ITS, toda la dOOJmentación necesaria sobre la operatividad y conservación de 

los equipos. 

13.- DAÑOS POR FUERZA MAYOR 

La Municipalidad se desliga de toda responsabilidad por cualquier daí'lo producido a los equipos por razones de 
fuer:za mayor, cat..istrofes naturales, incendios, inundaciones, actos de terrorismo u otros similares. La 

11 
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empresa deberá contar con seguro sobre sus activos en arriendo, y se obliga mediante esta cláusula a la 

reparación o reemplazo de todos los equipos eventualmente daftados. 

La empresa es responsable de posibles dai\os ocasionados en el traslado de los mismos. La carga, traslado y 
distribución ha<:i<t l¡¡s dependencias que correspondan será parte del servicio. Se exige como mínimo un stock 

de equipamiento previamente chequeado, funcionando y con el suministro listo para instalar. 

14.- FAOLIOADES DE RESPONSABILIDAD DEL MANDANTE 

LaMunicipalidadproveerálassiguientesfacilidades: 

Espacio fisico de bodegaje para el almacenamiento de impresoras láser y suminist ros, la Municipalidad 
no se hará responsable por la administración, robos o hurtos de los e lementos almacenados. 

Puntosderedparalaconexióndelasimpresoras. 

Espacio en la Sala de Equipos, para la instalación del Servidor. 

15.· POlfTICAS DE IMPRESIÓN 

Las siguientes políticas de impresión, serán las impuestas mediante aprobación Municipal y serán parte de las 
restricciones y controles a Implantar. 

15.1.· Sobre Impresión de documentos: 

a) Privi\egiarimpresiónendoblecara. 

b) Cuota en impresión color (solo para usuarios autorizados). Impresión color para documentos 
formales que represente al Municipio (Ej: que emanen de Alcalclia, Adm inistración Municipal, 
Jurídica, Comunicaciones, Secretariil Municipal y Secplil) 

e) Uso de impresión, sólo para documentos propios de la gest ión municip;il. Restricción en la 
impresión de correos electrónicos. 

d) Impresión de documentos para uso interno en B/N. 

e) Potenciar y capacitar en el modo v forma de la distribución de documentos, debiendo ser 
adjuntadoselectrónicameoteatravésdt>lsistemadocumental.(t>vitarmúltiple scopias).Requiere 
deanálisisymodifiCilcióndel proceso administrativo. 

?ara la impresión de documentos masivos y folleterfa 8/N y/o color, serán centra li zadas en una 
unidad dedicada como apoyo transversal al municipio. Este será el centro de copiado a cargo de 
Computación. 

g) Esta centra li zación, asegura rá de todas maneras las impresiones protegidas para confidencialidad. 

12 
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15.2.-Sobrelasbuenas prácticas 

a) Evitar copiar y pegar desde los navegadores web, acotar la selección de información que se 
requiera. 

b) Delimitarlaspáginasaimprimir. 

e) Visualizareldocumentoantesdelaimpresión. 

d) Revisión digital de documentos, previa impresión final, por ejemplo de Bases de Licitación, Memos, 
lnformes,Procedimientos,Circu!ares,presentaciones,etc.(usoeficientederecur.;os) 

e) Privilegiar el uso de documentos digltales, ya sean memos, informes, manuales, presentaciones u 
otros procedimientos. 

Cada Dirección deberi velar por el cumplimiento de las politicas de impresión y cuotas asignadas. 

15.3.- Sobre el uso de las impresoras 

a) No realizar intervención de partes y piezas internas o e1demas de los equipos. 

b) Los equipos contarán con registro de manejo o intervención no autorizada. 

c) Los cambios de insumos y retiros de estos, solamente por técnico autorizado. 

d) En caso de falla general del equipo o Inhabilitación de éste, se contemplará la entrega de un equipo 
de reemplazo. Sin embargo, se emitirá informe y se informará en caso de detectarse intervención 
del equipo. 

15.4.- Sobre uso y control del servicio 

a) Los equipos serán monitoreados por el Departamento de Computación (mediante técnicos 
residentes de la empresa), podrán gatillarse ticket de soporte automáticos de forma preventiva y 
pro activa. 

b) Se efectuarán mediciones mensuales de las cuotas asignadas por unidad y su cumplimiento. Para 
esto s.e emitirán de informes mensuales de uso de recursos de impresión, serán enviados e 
informados a cada Dirección en forma digital. 

c) En caso de requerir soporte, el plazo de inicio de atención, será medido desde el ingreso de 
llamadoanuestramesacentraldesoportehastasucierre. 

d) Es obligatorio que la unidad que requiere soporte, informe por las vías establecidas de contacto 
conlamesadeayuda,paraeldebidocontroldecadacaso. 

e) Cada unidad, en el caso de requerir equipos en calidad de préstamo, para su uso eventual en 
actividades extraordinarias, deberá ser solicitado con al menos 1 mes de anticipación (tiempo 
mínimo requerido para su evaluación técnica y económica, más aprobaciones). 

13 
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15.5.-Sobremejorasfuturas 

a) Utilización de plantillas digitales para los documentos internos con uso de firma electrónica simple 
yavanzadasegünserequiera. 

b) Realizarestudiodeprocesosclaveparalaimplementacióndedigitalizacióndedocumentos. 

16.- OFERTA ECONÓMICA VS OFERTA TtCNICA 

Con la finalidad de lograr un mejor entendimiento de los valores que deben induirse en su oferta, en el 
siguiente cuadro se entrega una descripción de los aspectos técnicos a incluir en esta: 

16.1.· Explicación técnica para la Carta Oferta 

Oferta 

1) Servicio 
Mensual Arriendo 

(•) Oferta que debe ser 
coincidente en su "70TAL 
MENSUAL NETO UF~ en 
formato o Anexa de listado 
de Partidas. 

Carta Oferta 
Descripción sobre alcances técnicos y de servicio 

Este valor, debe contemplar todos los aspectos de hardware y servicios fijos 
mensuales iniciales, por los cuales se realiza la contratación. Su desglose es: 

Servicio mensual de arriendo de equipos (204), en tipos y cantidades 
sef'ialadasenestasbasesyanexos. 
Soporte mensual té<:nicos, que constará de personal (2) técnico en 
terreno de Municipalidad. 
Servidores (2), uno primario y otro de backup, los que deben 
contemplar todo el s.oftware y licenciamiento necesario para la 
solución propuesta. Además del respectivo soporte de la marca en su 
hardware. 

Debe contemplar, todos los gastos de traslados y retiro de equipos, 
tanto en su instalación inicial, aumentos se servicios, reemplazo de 
equipos por falla y término del servicio (logística en general). 

14 



d MUN<(WAUDAD Df 
• PROVIDENCIA 

Secretaría Comunal de Planifü:ación 
Oepanamen10 de Computación e Informática 

16.2.· Elcplicaclón técnica para cl Ustado de Precios Unitarios 

1.1) Servicio de 
lnsumosenB/N 

1.2) Servicio de 

Insumos en Color 

2.1) Servicios de 

arriendo eventual 

de equipos 

Listado de Precios Unitarios 

Descripciónsobrealcancestécnicosydeservk:io 

Este valor, debe contemplar los insumos originales para las máquinas en B/N 
descritas en bases de esta licitación. Estos insumos, conformarán el valor 
variable, el cual será pedido a demanda y de acuerdo a su necesidad. los tipos 

que requieren de estos insumos son: 

Tipo A, Impresora láser Escritorio B/N 

Tipo 8, Impresora láser Departamental B/N 

Tipo G, Impresora Multifundonal Departamental B/N con A3 

Tipo H, Impresora Multifoncional Departamental B/N 

Tipo M, Impresora Matriz de Punto 
Debe contemplar además, todos los gaslos de traslados y retiro para la 
reposición de estos (logística en general). 

Este valor, debe contemplar los insumos originales para las máquinas en Color 

descritas en bases de esta licitación. Estos insumos, conformarán el valor 

variable, el cual será p@dido a demanda y de acuerdo a su necesidad. los lipos 

que requieren de estos insumos son: 

Tipo C, Impresora láser Departamental Color 

Tipo O, Impresora láser Escritorio COior 

Tipo E, Impresora Multifuncional Departamental COior con A3 

Tipo F, Impresora Multifuncional Departamenlal Color 

Tipo 1, Multifuncional de Planos 

Tipo J, Plotter 4r Monocromático y Color 

Tipo K, Copiadora de Planos 

Tipo N, Impresora de tarjetas (Centro de Copiado) 

Debe contemplar además, todos los gastos de traslados y retiro para la 

reposición deestos(loglsticaeneeneral) 

Este valor, representará el costo de arriendo de acuerdo a 7, 15 y 30 días 

co1rldos, los que, podrán ser solicitados por la Municipalidad para uso 

eventual, petición que se deberá entender formal por medio de correo 
electrónico y libro de Servicios de ITS a contraparte de empresa. los tipos que 

se requierevalorizarparalosarriendoseventualesson: 

Todos los Tipos. 

Al momento de la entrega del arriendo de equipos que corresponda, la 

empresa deberá incluir los insumos necesarios para la cantidad de días 
por las cuales fue arrendado eventualmente dicho equipamiento. 

Debe contemplar además, todos los gastos de traslados y retiro para la 

reposición de estos (logística en general). 

15 
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16.3.· Explicacióntécnic.paraListildodePartidas 

Oferta 

Detalle General de 
Partidas 

(*) Oferta que debe ser 
coincidente en su 'TOTAL 
MENSUAL NETO UF" en 
formato o Anexo de Carw 
Oferto. 

rl J,á r;¡rsv 

Descripciónsobrealciil'l(e$técnico$yde$ervicio 

Estos valores representan el detalle y desglose general tota l del formato o 
Anexo Carta Oferta. Las consideraciones de este listado de partidas ron: 

Para "Servicio Mensual de Arriendo de Equipos~, se 
considerará el v;ilor Total Mensu;il Neto UF, par;i futuros y posibles 
aumentos de equipos en contrato, de acuerdo al tipo efectivamente 
requerido. 

Par;iHSoporteMensuallécnioos",seconslderaráelvalorlotal 
Mensual Neto UF paralécnlco In Situ en futuras y poslblessolicltudes 
de soporte adicional por mes. En caso de requerir por día, dk:ho valor 
será obtenido de Ja proporcionalidad (en base al valor mes ofertado) de 
díasefectivosenqueprestaráel servicio. 

Referente a "ServidoresN, no se contemplaran aumentos de 
servidores. La empresa debe asegurar en todos sus aspectos la 
continuidad operativa de estos. 

16 
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ANEXO~l 

UOTACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOOAl 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECCIÓN 

TEÚFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fetha, _______ _ 
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UOTAOÓN PÚBLICA 

ANEXON!l 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUOÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

ADMINISTRAOÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(º) 

REPRESENTANTE LEGAL 

OURAOÓN 

(• ) EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTrTUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOOEDAOES. 

¡••)EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Firma Oferente o Representante Legal 
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UCITAOÓN PÚBLICA 

"SERVIOO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOQAL 

CtOULADEIDENTIDAOORUT : _____________ _ 

OEC1ARA: 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a los Derechos Fundamentales del 
Trabajador, a que se refiere el artículo 4R de la Ley NR19.886, de Compras Públicas. 

No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4R de la Ley Nll 19.886, de Compras Públicas, en el 

sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de l;u Empresas y Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a 
ellas por los vínculos de parentesro descritos en la letra b) del artículo S4 de la Ley NRlS.575, ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la AdministrClciÓfl del Eslado. 

FirmaOferenteoRepresentanteLegal 

,., .. _______ _ 
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ANEXON• 4 

UCITAOÓN PÚBLICA. 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

RUT 

AÑOS DE EXPERIENOA EMPRESA; 

Nombre Mandante 
Empresa/Institución 

Persona de Contacto 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

Servicios Contratados) 

Nombre Milndante 

Emnresil/lnstituc.ión 

Persona de Contacto 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

Servicios Contratados) 

Cargo 

Cargo 

Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos de kls últimos 

tresañosenelrubroobjetodelicitación. 

Todo trabajo acá declarado debe ser acompailado por certificados, decretos, contratos u otros 

antecedentesválidosquerespaldendichainformación. 

Firma Oferente o Representante legal 

'~""--------
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LICITAOÓN PÚBLICA 

ANEXONºS 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MUL TIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

PROPUESTA TÉCNICA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

dDUlA DE IDENTIDAD 0 RUT 

Como parte de los antecedentes necesarios para la respectiva evaluación, el oferente deberá adjuntar la 
siguienteinformaciónensupropuestatécnica: 

Antecedentes curriculares 
a)Currículumdelaempresa. 
b) Título y currículum que acredite la ellperiencia profesional de cada uno de los profesionales 
contrapartetécnicadelaempresaparaelservicio. 
e) cartas de recomendación del servicio materia de la licitación de los últimos 3 af'ios. 
d)Antecedentescurricularesdelostécnicosinsitu 

Certificados de representación de las marcas u otro que acredite conocimiento y ellpertis en su 
soporte, tanto del staff técnico de hardware y software propio de la empresa para la marca que 
representa u oferta. 

Fo lletos con Características técnicas de los equipos ofertados 

Acreditarusodeinsumosoriginales 

Acreditar procedimiento de manejo de residuos o suministros utilizados (ISO Medioambiente) 

Completar Ane11:0 NºlO con especificaciones del equipamiento ofertado. 

Carta Gantt de ent rega e instalación de l equipamiento. 

Dedaro que cuento con logística y provisión de mayoristas para cumplir con una entrega de 204 equipos, 
segúnAnexoNºll. 

El plazo de nuestra implementación es de __ días corridos desde 1a fecha de firma del 
contrato. 

Firma Oferente o Representante Legal 
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ANEXO Nº6 

LICITAOÓN PÚBLICA 

uSERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTIERS" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

ctoulA DE IDENTIDAD o RUT 

Nuestra oferta ¡Jara el NSERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES y PLOTTERS", es: 

1.- Servicio Mensual Arriendo 

Total Mensual Neto UF ____ _ 

(Valor a ofertaren el Portal mercado Público) 

lmpuestoL__%) UF ___ _ _ 

TOTAL UF ____ _ 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en los documentos: Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Aclaraciones y Repuestas a Consultas entregadas por la Municipalidad de Providencia. 

FirmaOferenteoRepresentantelegal 

fecha ________ _ 
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LIOTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES V PLOTIERS"' 

LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

d:DUIA DE IDENTIDAD O RUT 

ANEXON"7 

Nuestro listado de partidas, en base a la oferta presentada para el "SERVICIO DE ARRIENDO DE 
IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES y PLOmRs~, es: 

1) servicio Mensual de Arriendo de Equipos 

TIPO DESCRIPCIÓN 

Impresora LiserEscritorioB/N 

lmpresoraláserDepartamentalB/N 

Impresora Láser Departamental Color 

Impresora láser Escritorio Color 

Impresora M ultifuncional Departamental Color con A3 

Impresora Multifundonal Departamental Color 

CANTIDAD 

73 

47 

VALOR VALOR 
UNITARIO 

MENSUAL 
NETO UF 

TOTAL 

MENSUAL 
NETO UF 

Impresora Multifundona l Departamental B/N con A3 14 

Impresora M ultifuncional Departamental B/N 

MultifuncionaldePlanos 

Plotter 4r Monocromático y Color 

Copiadora de Planos 

ScannerADF 

M Impresora Matriz de Punto 

lmpresoradetarjetas(CentrodeCopiado) 

(1) SUB TOTAL NETO 
MENSUAL UF 
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2) Soporte Mensuill Técnicos 

DESCRLPOÓN 

TécnicolnSitu 

3)Servidores 

DESCRIPCIÓN 

Serviclor deacuerdoacaracterísticastécnicas 
mínimas de las bases. 

ANEXONº7 

VALOR VALOR TOTAL 

CANTIDAD 
UNITARIO 
MENSUAL 
NETO UF 

(2) SUB TOTAL NETO 
MENSUAL UF 

MENSUAL 

NETO UF 

VALOR VALOR TOTAL 

CANTIDAD 
UNITARIO 
MENSUAL 
NETO UF 

(3) SUB TOTAL NETO 
MENSUAL UF 

MENSUAL 
NETO UF 

El valor total mensual de la oferta por concepto de cargo fijo es: 

ºTotal Men~I Neto UF = (1) Sub total neto mensual UF+ (2) Sub total neto mensual UF+ (3) Sub total neto 
mensual UF 

Total Mensual Neto UF ____ _ 

Impuesto L_%) UF _ _ _ _ _ 

TOTAL UF ___ _ _ 

Fi rmaOferenteoRepresentantelegal 

Fecha ________ _ 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

ANEXO N"8 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERSn 

LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

1) Insumos 

l.l)ServiciodelnsumosenB/N 

INSUMO POR TIPO DE EQUIPO 
(Insumos de Máximo Rendimiento) 

TipoA(Negro) 

VALOR UNITARIO 

NETO EN UF 

IMPUESTO 
ENUF 

VALOR TOTAL EN 

UF 

~ ~~--~+---~~~~-+~~~~~r-~~~---j 

Tipo B(Negro) 

TipoG(Negro) 

TipoH(Negro) 

Tipo M (Negro) 

1.2)Servicio de Insumos en Color 

INSUMO POR TIPO DE 
EQUIPO 

(Insumos de Máximo 
Rendimiento) 

TipoC 

Tipo O 

DESGLOSE 
COLORES DE LOS 

INSUMOS 

Negro 

Cyam 

Yellow 

Magenta 

Negro 

Yellow 

Magenta 

VALOR UNITARIO 
NETO EN Uf 

IMPUESTO 
ENUF 

VALOR TOTAL EN 

UF 
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INSUMO POR TIPO DE 
EQUIPO 

(Insumos de Máximo 
Rendimiento\ 

Tipo E 

TipoF 

llpol 

TipoJ 

TipoK 

TipoN 

DESGLOSE 
COLORES DE LOS 

INSUMOS 

Negro 

Cyam 

Yellow 

Magenta 

Negro 

Cyam 

Yellow 

M<1genta 

Negro 

Cyam 

Yellow 

Magenta 

Negro 

Cyom 

Yellow 

Magenta 

Negro 

Cyam 

Yellow 

M<1genta 

Negro 

Cyom 

Yellow 

Magenta 

VALOR UNITARIO 
NETO EN UF 

IMPUESTO 
ENUF 

VALOR TOTAL EN 
UF 
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2) Equipos 

2.1) Servido de arriendo eventual de equipos 

TIPO EQUIPO 
PlAZODlAS 
CORRIDOS 

7díascorridos 

l Sdiascorridos 

30dlascorridos 

7 días corridos 

l Sdfascorridos 

30díascorridos 

7dlascorridos 

lSdíascorridos 

30dlascorridos 

7díascorridos 

IS días corridos 

30díascorridos 

7dfascorridos 

lSdíascorridos 

30díascorridos 

7díascorrldos 

IS días corridos 

30dlascorridos 

7díascorridos 

lSdlascorridos 

30díascorridos 

7díascorridos 

IS días corridos 

30díascorrldos 

7díascorridos 

l Sdíascorrldos 

30díascorridos 

7dfascorridos 

lSdlascorridos 

30díascorridos 

7diascorridos 

IS días corridos 

30 díascorridos 

VALOR UNITARIO 
NETO EN UF 

IMPUESTO 
ENUF 

VALOR TOTAL EN 
UF 

' f 
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TIPO EQUIPO 
PLAZODIAS 

CORRIDOS 

7díascorridos 

1Sdiascorridos 

30dlascorridos 

7dlascorridos 

15díascorridos 

30diascorrídos 

7díascorridos 

15díascorridos 

30dfascorridos 

VALOR UNITARIO 
NETO EN UF 

IMPUESTO 
ENUF 

VALOR TOTAL EN 

Los valores ofertados deberán considerar todos los costos que irrogue la prestación del servicio, insumos, 
gastos generales y utilidades. 

Firma Oferente o Representante Legal 

"'"'---------
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UOTAOÓN PÚBLICA 

.,SERVIOO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES V PLOmRS'" 

METODOLOGfA V PAUTA DE EVALUAOÓN 

1. DETAUE DE LA p0NDERAOÓN 

La ponderación total (100%) de las ofertas es: 

Oferta Económica 50% 
• OfertaTécnica 45% 
• Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

Cabe señalar, que estos porcentajes totales, tienen sub items o un desglose de aspectos de evaluación, 
cada unodeestoscon sus respectivos sub porcentajes. Et detalle es: 

iTEMS GLOBALES 

Oferta 
Económica 

SUBfTEMS 

Carta Oferta {Anexo N"6): 

a) Servicio Mensual Ar riendo (TOTAL) 50% 

Listado de Precios Unitarios (Anexo N"7): 

b} Servicio de Insumos en B/N, máx. 30% 

l .- Insumo de Tipo A. 10 puntos 
2.- lnsumo de Tipo B, 25 puntos 

3.- Insumo de Tipo G, 30 puntos 

4.- Insumo de Tipo H, 30 puntos 

5 .- Insumo de Tipo M, 5 puntos 

e) Servicio de Insumos en Color, máx. 15% 
1.- Insumo de Tipo C, 5 puntos 

2. - Insumo de Tipo D, 5 puntos 

3 .- Insumo de Tipo E, 25 puntos 

4 .- Insumo de Tipo F, 25 puntos 

S. - Insumo de Tipo 1, 10 puntos 

6.- Insumo de Tipo J, 10 puntos 

7. - Insumo de Tipo K, 10 puntos 
8.- Insumo de Tipo N, 10 puntos 

d) Servicio de arriendo event ual de equipos, máx. 5% 

0 1.- Arr lendo Equipo Tipo A en 30 días cOf'ridos, 8 puntos 

02.- Arriendo Equipo Tipo Ben 30 días corridos, 8 puntos 
03.- Arriendo Equipo Tipo C en 30 días corridos, 8 puntos 

04.- Arriendo Equ ipo Tipo D en 30 dias corridos, 2 puntos 

OS.- Arriendo Equipo Tipo E en 30 dias corridos, 8 puntos 

06.-Arriendo Equipo Tipo F en 30 días corridos, 8 puntos 

07 .- Arriendo Equ ipo Tipo G en 30 días corridos, 8 puntos 

08.-Arriendo Equipo Tipo H en 30 días corridos, 8 ountos 

PORaNTAJE 
ITEMSGLOBALES 
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Oferta Técnica 

09.· Arriendo Equipo Tipo 1 en 30 días corridos, 8 puntos 
10.- Arriendo Equipo Tipo J en 30 días corridos, 8 puntos 
11.- Arriendo Equipo Tipo K en 30 días corridos, 8 puntos 
12.- Arriendo Equipo Tipo Len 30 días corridos, 5 puntos 
13.-Arriendo Equipo Tipo M en 30días corridos, 5 puntos 
14.· Arriendo Equipo Tipo Nen 30 días corridos, 8 puntos 

El cálculo de los porcentajes máximos obtenidos por la empresa, 
será detallado más adelante en este mismo documento. 

a) Currículo técnicos in situ, mb. 10% 

b) Evaluación técnica de equipos Tipo A, B, G v H, máx. 40% 
1.- Tecnología(láser),lOpuntos 

2.- PPM,lOpuntos 
3.- Bandejas, lOpuntos 
4.- Soporte Papel, 10 puntos 
5.- Procesador, 15 puntos 
6.-0úplex, lOpuntos 
7.- Memoria,lSpuntos 
8.- Hojas Mensuales por Insumo 8/N, 20 puntos 

e) Evaluación técnic¡¡ de equipos Tipo C, O, Ey F, mb. 20% 
1.-Tecnologl¡¡ (láser),10 puntos 

2.- PPM,lOpuntos 
3.- Bilndejils,lOpuntos 
4.- Soporte Pi!pel, 10 puntos 
5.- Proceséldor,lSpuntos 
6.- Duplex, lOpuntos 
7.- Memorii1,15puntos 
8.- Hojils Mensuilles por Insumo B/N, 10 puntos 
9.- Hoj.¡¡s Mensuilles por Insumo Color, 10 puntos 

d) Evalu¡¡ción Equipos Tipo 1, J y K, máx. 20% 
1.- Tecnologia(láser),lSpuntos 

2.- Coriexión,lOpuntos 
3.- Memoria,20puntos 
4.· Disco Duro, 20 puntos 
5.- Velocidild Impresión, 35 puntos (solo p.aril tipoJ) 
S.- Velocidad Impresión, 15puntos(soloparatiposlyK) 
6.- Velocidi!d de esCélneildO, 20 puntos (sólo pilra tipo 1 y 
K) 

e) Evilluilción Equipo Tipo L, mb. 5" 
l .- Tipo escáner, 20 puntos 

2.- Resolución,20puntos 
3.- Velocidi!dEscaneo,20puntos 
4 .- Un ciclo a doble cara, 30 puntos 
5.- Ci!pi!cidi!d Alimentador Automático, 10 puntos 

f) EvillUi!Ción Equipo Tipo M, máx. 3" 
l.- Velocidi!d,25puntos 

2.- Ancho Impresión, 25 puntos 
3.- Memoria, 25 puntos 
4.- lenguajedelmpresión, 2Spuntos 

"" 
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CumpllmJento de 
Requisitos 
Formales 

g) Evaluación Equipo Tipo N, máx. 2% 
1.· Tecnologia(láser),20puntos 

2.-Cone1tión, 10puntos 
3.-Velocidadlmpresión B/N, lSpuntos 
4.-Velocidad Impresión Color, 15 pun1os 
5.-Bandejas,lOpuntos 
4.- Soporte Papel, 10 puntos 
S.-Memoria,20puntos 

El cálculo de los porcentajes má1timos obtenidos por la empresa, 
será detallado más adelante en este mismo documento. 

• Desglose por entrega total o parcelada, según tabla del N"4 "' 
PORCENTAJE TOTAL 100% 

Noto: La no presentod6n de lo oferta económica, automáticamente dejará a lo empn so juera de bases, 
no evaluándose su oferta. 
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2. OFERTA ECONÓMICA (50%) 

2.1 Oferta económica de Carta Oferta, item l) valor total Llf (50%) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 

acuerdo a loanterlor,seutilizalasiguientefórmula: 

Puntaje = ~xlOO 

OECF 

OMVCF =Oferta Menor Valor Tota l Costo Fijo Mensual 

OECF =Oferta de la empresa Total Costo Fijo Mensual 

[ Puntaje2.1=Puntajex0,50 

2.2 Oferta económica de Listado de Precios Unitarios, ítem 1.1) valor total unitario por insumos en B/N 
(30%) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la re ladón de menor rosto. De 
acuerdo a lo ilnterior, se utiliza Ja siguiente fónnula; 

Puntaje = OMVUBN X 100 

OEUBN 

OMVUBN =Oferta Menor Valor Total Unitario B/N 
OEUBN =Oferta de la empresa Valor Total Unitario B/ N 

Tipo A b/n" Puntaje x D,10 
TlpoBb/n:Puntajex0,25 
Tipo G b/n" Punta je x 0,30 
Tipo H b/n:Puntajex0,30 
Tipo M b/n" Punta je x 0,05 

Punta je 2.2: (I Tipo A, B, G, H, M) X 0,30 

2.3 Oferta económica de Listado de Precios unitarios, item 1.2) valor total unitario por Insumos en 
COLOR(15%) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
ª'uerdoa lo a nterior, se utiliza la siguiente fórmula: 
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Puntaje=~x lOO 

OEUC 

OMVUC =Oferta Menor Valor Total Unitario COLOR (•) 
OEUC =Oferta de la empresa Valor Total Unitario COLOR t•) 

La oferta corresponderá, a la suma de Valor Total de cada gama de colores y por t ipo de equipo, es decir: 

Oferta Tipo X= Negro+ Cyam + Yellow + M agenta (en sus valores totales) 

luego; 
Tipo C color= Punta je x 0,05 
Tipo D color= Pontaje x 0,05 
Tipo E color= Pontaje K 0,25 
Tipofcolor:Puntajex0,25 
Tipo 1 color = Punta je x 0,10 
Tipo J color = Punta je x 0,10 
Tipo K color= Punta je x 0,10 
Tipo N color= Punta je x 0,10 

Pontaje 2.3 "' (I Tipo C, D, E, F, l, J, K, N) x0,15 

2.4 Oferta económica de listado de Precios unitarios, ítem 2.1) valor total unitario por servicio de 
arriendo eventual de equipos, valor promedio de dias corridos {5%) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo. De 
acuerdoa loanterior,seutiliza lasíguiente fórmula; 

Puntaje = OMVPUM x 100 
O E PUM 

OMVPUM = Oferta Promedio de Menor Valor Precio Unitario Total de días corridos 
OEPUM = Oferta Promedio de la empresa Valor Precio Unitario Total de días corridos 

Obtendón de promedio para valores deseryiclo de arriendo eventual en dlas corrklos 

TipoEqulpo"X" 

días corridos 
A=ValorTotal e~ UF para 7 días 1 B=Valor Total en UF para 15 días 1 

corndos corridos 
C""Valor Totalen UFpara30 

OEPUM: Promedio(A,B,C} 
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Entonces, la oferta corresponderá, al Valor Total promedio obtenido de los días corridos ofertados por 
cada empresa y por cada tipo de equipo. luego: 

Tipo A mes" Puntaje x 0,08 
Tipo 8 mes : Punta je x 0,08 

Tipo C mes = Punta je x 0,08 
Tipo D mes::: Pontaje x 0,02 
Tlpo E mes::: Puntaje 11 0,05 
Tipo F mes ,. Punta je x 0,08 

Tipo G mes:: Pontaje x 0,08 
Tipo H mes::: Puntaje x 0,08 
Tipo 1 mes: Pontaje x 0,08 
Tipo J mes= Punta je x 0,08 

Tipo K mes" Puntaje x 0,08 

Tipo L mes= Puntaje x0,05 
Tipo M mes= Puntaje x 0,05 

TipoN mes • Ptlntaje x0,08 

PuntaJe 2.4 .. CI Tipo A, a ,e ,o ,E ,F ,G ,H ,1 ,..1 ,K ,L ,M ,N ) x 0,05 

Final Económka: 

PUNTAJE ECONÓMICO::: (Puntaje 2.1+Puntaje2.2 +Pontaje 2.3 + Puntaje 2.4) x 0,50 

3. EVALUACIÓN TÉCNICA (45"} 

En este punto se evaluarán los criterios técnicos de los equipos ofertados. Para esto, primero se 

describirán los aspectos generales de puntuación posible a obtener por cada criterio. cabe sef'la lar, 

que m6ximo de puntos (máx. puntos), corresponde al detalle de lo tabla de ponderación de la Oferta 

Técnica (p6g. N"2 y 3 de este documenta). 
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Ta bla de Criterio para Evaluación Técnica 

Tec:nología(Laser) 

Tecnología 
(sóloparatipol,JyK) 

PPM(páginaspor 
minuto) foui!)O B/N 

PPM(págin¡¡spor 

minuto) Equipo 
COLOR 

Bandejasdela2 

Bandejasdela3 

Bandejasdela4 

Soporte Papel sin A3 

Soporte Papel con 
A3 

Procesador 

DUplex 
(equipos que solo 

imorimen) 

Dúplex 
(equipos impresión y 

escaneado) 

Sf=lOpuntos 
No=Opuntos 
Sí= IS puntos 
No,,Oountos 

puntos= ((PPM 8/N oferta/ mayor PPM B/N ofertado) x 100) K 0,10 

punlosl" ((PPM 8/N oferta/ mayor PPM 8/N ofertado) IC 100) x 0,60 
puntos2 = ((PPM Color oferta/ mayor PPM Color ofertado) x 100) x 0,40 

unlos=(puntosl+ ountos2)x0,10 
puntos!= ((capacidad bandeja #1 oferta/ mayor capacidad bandeja #1ofertada)x100) 

x0,30 
puntos2 = ((c.apacidad bandeja #2 oferta/ mayorapacidad bandeja #2 ofertada) x 100) 

x0,70 

puntos =( puntosl+ puntos2}x0,10 
puntosl = ((capacidad bandejél #1 oferta/ mayor capacidad bandeja #1ofertada)x100) 

x0,20 
puntos2"' ((capacidad bandeja #2 oferta/ mayor capacidad bandeja #2 ofertada) x 100) 

x0,40 
puntos3 "' ((capacidad bandeja #3 oferta/ mayor capacidad bandeja #3 ofertada) x 100) 

x0,40 

puntos"( puntosl + puntos2 + ountos3) x0,10 

puntosl=((capacidadbandeja#loferta/mayorcapacidadbandeja#lofertada)xlOO) 
x0,25 

puntos2 ,. {(capacidad bandeja #2 oferta/ mayor capacidad bandeja #2 ofertada) x 100) 

x0,25 
puntos3 =((capacidad bandeja #3 oferta/ mayor capacidad bandeja #3 ofertada) x 100) 

x0,25 
punto$4 " ((capacidad bandeja #4oferta/ mayor capacidad bandeja #4ofertada) x 100) 

x0,25 

puntos=( puntosl+ puntos2 + puntos3 + punto$4) x 0,10 

Cumple con 5 = 10 puntos 
Cumplecon4: 8puntos 
Cumplecon3 z 6puntos 

Menora3;0puntos 

Cumplecon6 " !O puntos 
CumpleconS; 8puntos 
Cumpleoon4 =6puntos 

Menora4:0puntos 

Cumple con mínimo Mhz indicado = 15 puntos 
Cumple sobre el minimo Mhz indicado = 15 puntos 
No cumple con mínimo Mhz indicado = O puntos 

Sí,dUplexlmpresión=lO puntos 
No ,. Opuntos 

Sí,dúplexlmpresión/Escaneado=lOpuntos 
No:Opuntos 
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Memoria 
(sólo tipo A,B,G,H,C,D,E y FJ 

Memoria 
(sólotipol,J, KyN) 

Memoria 
(sólotipoM) 

Disco Duro 

(tipol.JyK) 

Conexión 

Hojas mensuales por 

insumoenEquiooB/N 

Hojas mensuales por 

insumo en Equipos Color 

Velocidad Impresión 

(solo tipoJ) 

Velocidad Impresión 

(sólo tipo l y K) 

Velocidad Impresión 

(sólotioo N) 

Velocidad de escaneado 
(sólo tipo lyK) 

Tipo escáner (sólo tipo L) 

Resolución (sólo tipo L) 

Velocidad de escaneado 

(sólo tipo L) 

Uncidoadoblecara 

(sólo tipo L) 
Capacidad alimentador 

automático(sólotipol) 

Velocidad (sólo tipo M) 

Ancho Impresión (sólo tipo 

MI 

Memoria (sólo tipo M) 

Lenguaje Impresión 

(sólotipoM) 

CumpleconmínimoMBoGBindicado = lSpuntos 
Cumple sobre el mínimo MB o GB indicado = 15 puntos 

NocumpleoonmínimoMBoGBindicado =>O puntos 
Cumple con mínimo MB o GB indieado = 20 puntos 

Cumple sobre el mlnimo MB o GB Indicado = 20 puntos 

No cumple con mínimo MB o GB indicado "'> O ountos 

Cumple con mínimo MB o GB indicado = 25 puntos 

CumplesobreelminimoMBoGBindicado = 25puntos 
NocumpleconmínimoMBoGBindicado =>O puntos 

Cumple con mínimo GB indicado => 20 puntos 

Cumple sobre el mínimo GB indicado => 20 puntos 

No cumple con mínimo GB indicado => O puntos 

El equipo posee al menos NIC 10/100/1000 Mbps + 1 USB = 10 puntos 

El equipo posee al menos NIC 10/100Mbps+1 USB = 5 puntos 

Ninguno de los anteriores = O puntos 

puntos= ((hojas B/N mes oferta/ mayor hojas B/N mes ofertado) x 100) x 0,20 

Puntos insumo B/N = ((hojas B/N mes oferta/ mayor hojas B/N mes ofertado) x 

lOO)x0,10 

Puntos insumo COLOR= ((hojas Color mes oferta/ mayor hojas Color mes ofertado) 

xlOO)x0,10 

puntos = ((velocidad oferta/ mayor velocidad ofertado) x 100) x 0,35 

puntos = ((velocidad oferta/ mayor velocidad ofertado) x 100) x 0,15 

puntos B/N= ((velocidad oferta/ mayor velocidad ofertado) x 100) x O,lS 

puntos COLOR= ((velocidad oferta/ mavor velocidad ofertado) x 100) x 0,15 

puntos = ((velocidad oferta/ mayor velocidad ofertado) x 100) x 0,20 

Si, Cama Plana y ADF = 20 puntos 

Noambos = Opuntos 

Cumple con mínimo ppp indicado = 20 puntos 

Cumple sobre el mínimo ppp indicado = 20 puntos 

No cumple con mínimo ppp indicado => O puntos 

Cumple con mínimo ppm indicado = 20 puntos 

Cumple sobre el minimo ppm indicado " 20 puntos 

No cumple con mínimo ppm indicado = O puntos 

sr, unciclodoblecara = 30punlos 

No = Opuntos 

puntos = ((capacidad alimentador oferta/ mayor capacidad alimentador ofertado) x 

lOO)x0,10 

Cumple con todos los mlnimos = 25 puntos 

No = Opuntos 

Cumple con mínimo " 25 puntos 

No = Opuntos 

Cumple con mínimo KB indicado = 25 puntos 

Cumple sobre el mínimo KB indicado = 25 puntos 

No cumple con mínimo KB indicado = O puntos 

Cumple con los tres tipos= 25 puntos 

No=Opuntos 

.+ 
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Asi¡naclón 

1.- La asignación de los puntajes, será conforme al cumplimiento del criterio que corresponda evaluar y 
por cada tipo de equipo, de acuerdo a la tabla de las páginas 7 y 8 de este documento. 

2.- Una vez evaluado cada criterio, se sumarán los puntos obtenidos p.a ra cada t ipo de equipo. 

3.-Finalmente,lncluyendoevaluacióntécnioosinsitu 

Evaluación CUrriculum Técnicos ln,,Situ 

Experiendatécnicaoomprobadaenárealmpresión 

Certificaciónenmarcaosoportetécnioo relaclonadoal 

servicio 

Experienciademásde2anosenatendóndeusuarios 

TotalCV 

i;>untaje(puntos) 

Mayora3años-4puntos 

Mayora2años : 2puntos 

Menor a 1 año = O puntos 

Cumple = 4 puntos 

No Cumple =O puntos 

Cumple=2 puntos 

NoCumple =Opuntos 

IPuntosobtenidos 

Tipo A Tipo B Tipo G Tipo H 

A=I puntos obtenidos B=I puntos obtenidos G=L puntos obtenidos H=oL puntos obtenidos 

Punta je Tl ={Promedio( A,B,G,H)) x 0,40 

TipoC 1 Tipo O 1 Tipo E 1 Tipof 

C=L puntos obtenidos 1 D=L puntos obtenidos 1 E=L puntos obtenidos [ F=L puntos obtenidos 

Punta je T2:: (Promedio(C,D,E,F)) X 0,20 

Tipol 1 T;poJ 1 TlpoK 

l=Lpuntosobtenidos 1 J=Lpuntosobtenidos 1 K=Lpuntosobtenidos 

Punta je T3 = (Promedio(l,J,K)) x 0,20 

Tipol 

l=Lpuntosobtenidos 

Punta je T4:: L x 0,05 
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TipoM 

M=Ipuntosobtenidos 

Puntaje T5 • M x 0,03 

TipoN 

N=L puntos obtenidos 

Punta je T6 = N 11 0,02 

FlnalTécnitO: 

TOTAL PUNTAJE TÉCNICO"' (Total CV + Puntaje T1 +Punta je T2 + Puntaje T3 +Punta je T4 + Puntaje TS 
+ Puntaje T6J ~ 0,46 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUlSJ.TOS FORMALES DE PRESENTACION DE lA OFERTA (5%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 ptos.) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 
documentooantecedentepresentadofueradefechaoquehayadebidoserrectificado. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los antecedentes 

administrativos y propuesta técnica. 

Entrega o rectifica de 1a2antecedentes 

Puntaje (puntos) 

100 

80 

50 Entregaorectificade3a4antecedentes 
EntregaorectificaSómásan~toc-,d~o~ot-5------¡----~---t 

No entrega en primera instancia Anexo N"4 y Anexo N"S Fuera de Bases 

TOTAL PUNTAJE REQUISITOS= Puntos obtenidos de l¡a t<1bl<111 0,05 

5. EVALUACIÓN FINAL 

TPl:Total Puntaje Económico 

TP2:TotalPuntajeTécnioo 

TP3:Tota1PuntajeRequisitos 

PUNTAJE FINAL= TPl + TPZ T TP3 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON"lO 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS SOLICITADOS 

A continuación, se describen los tipos de equipos y sus características mínimas requeridas. Se aceptan 
equiposdecaracterísticassuperioresalasminimasseñaladas: 

A.- IMPRESORA LASER ESCRITORIO B/N 

MARCA 

TecnolCM!fa Láser Monocromática 

Velocidad de PPM 
impresión Escriba en nUmeros cantidad de páginas por minuto 

Conexión USB Alta velodd<1d 

Sistema Operativo ~~::~:~~=~dows 7 Y XP. 

SOportados Escriba ªsr ó "no" segOn corresponda 

Bandeja#l de _ hojas (multipropósito) 

Bandejas Bandeja#2de _ hojas 
Esaibaennúmeroscantidaddehojasporcada#debandeja 

A4 
Oficio 

Tamaños de papel Carta 

Soportados Folio 

Sobres 
Escriba «siN 6 ~no~ según corresponda 

Impresión Doble Cara Impresión Si o No: __ 
(Dúplex) Escriba#stó"no#segúncorresponda 

Memoria 
Contaril con _ MB (base desde 128 MB) 
Escriba cantidad de MB iniciales que traerá este tipo 

Tipos de Papel Cartulina, Sobres, Etiquetas de papel, Papel normal, Transparencias, Tarjetas 

Soportado y Etiquetas 

Tamaño De escritorio personal {263 x 399 x 382 mm aprox.) 

Rendimiento ~ee=~ --hojas mensuales 

{de máxima duración) Escriba en números cantidad de rendimiento (hojas por tóner) 



~ MUNICIPALIDAD DE 
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B.· IMPRESORA LASER DEPARTAMENTAL B/N 

MAllCA 

MODELO 

Tl!Cno\ogía Láser Monoaomática 

Velocidad de PPM 
impresión Escriba en números cantidad de páginas por minuto 

10/100/l OOO Mbps _ 610/100 Mbps __ 
conexiones 1 USB 

Marqueconu na"x" la(s)quecorresponda(n) 

Sistema Operativo :.::~~~!~:~dows 7 Y XP. 

Soportados Escriba "si" 6 "no" según corresponda 

Bandeja#lde _ hojas(multipropósito) 

Bandejas ::~~:l: :~ ~: = ~~ia: 
Escrib<i en números 1;<1ntidad de ho'as porcada #de bandeja 

Impresión Doble Cara Si o No 
(Dúplex) Escriba "si"' 6 •no~ según corresponda 

Memoria Contará con _ MB (base desde 256 MB) 
Escribacant idaddeMBinicialesque t raeráeste tipo 

Tipos de Papel Cartulina, Sobres, Etiquetas de papel, Papel normal, Transparencias, Tarjetas 
Soportado y Etiquetas 

A4 
Oftelo 

Tamai\o delPapel Carta 
Soportado Folio 

Sobres 

Rendimiento ~ee~':~ __ l'lojas mensuale5 

{de máxima duración) Escriba en números cantidad de rend imiento (hojas por tóner) 

Tamaño Mediano tamaño para varios usuarios 
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C.· IMPRESORA lASER DEPARTAMENTAL COLOR 

MODElO 

Tecnología Láser Color 

Velocldadde __ PPMB/N / __ PPMColor 

Impresión Escriba en números cantidad de páginas por minuto 

10/100/1000 Mbps _ ó 10/100 Mbps __ 
C.Onexlones lUSB 

Marqueconuna •x" la{s)quecorresponda{n) 

SistemaOperativo ~~~~~-=~dowsJyXP. 
Soportados Escriba •sr 6 · no· según correspond¡¡ 

Bandeja#lde_hojas (multipropósito) 

Bandejas :~::::;::=:=: 
Escriba en números cantidad de hojas por cada# de bandeja 

Impresión Si o No: __ 

Impresión V Escaneo a Escriba •sr ó •no• según corresponda 

Doble Cara (Dúplex) Escaneo Si o No: 

Memoria 

Escriba •si'" ó •no• según conesoonda 

Contará con _ MB (base desde 256 MB) 
EscribacantidaddeMBinicíalesquetraeráestetipo 

Tipos de Papel Cartulina, Sobres, Etiquetas de papel, Papel normal, Transparencias, Tarjetas 
Soportado yEtiqueta5 

A4 
Oficio 

Tamaño del P;ipel Carta 
SoportildO folio 

Sobres 
Escriba "si" 6 «no~ segün corresponda 

Rendimiento de tóner 

mensUill B/N Escriba =~~~;ee:u~~~idad de rendimiento (hojas por tóner) 
(de máxlm<i durilCión) 
Rendimientodetóner 

mensuill Color __ hojas mensuales 
(de mblmil duración) Escriba en números cantidad de rendimiento (hojas por tóner) 

Tamilño Mediano tamaño para varios usuarios 
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D.- IMPRESORA LASER ESCRITORIO COLOR 

Tecnologfa l.áserColor 
Velocidadde _ _ PPMB/N / _ _ PPMColor 

impresión Escriba en números cantidad de páginas por minuto 

Conexión USB Alta velocidad 

Slstem.. Operativo ~:=~~~:~ows 1 Y XP. 

Soportados Escriba "si"' 6 ·no· según corresponda 

Bandeja#lde_hojas (multipropósito) 
Bandejas Bandeja #2 de _ hojas 

Escriba en números cant idad de hojas por cada# de bandeja 

A4 
Oficio 

Tamaños de papel Carta 
Soportados Folio 

Sobres 
Escr iba ·sr ó "no• según corresponda 

Proce~dor _MHz o superior (mínimo desde 200) 
EscribaennúmerosMhzdeProcesador 

Impresión Doble e.ara Si o No 
(Dúplel() Escriba "sr ó "no" según corresponda 

Tipos de Papel Cartulina, Sobres, Etiquetas de papel, Papel normal, Transparencias, Tarjetas 
Soportado y Etiquetas 

Tamaño De escritorio personal (263 x 399 x 382 mm aprox.) 

Rendimie:~:~~ó;/~ __ hojas mensuales 
(de máxima duración) Escriba en números cantidad de rendimiento (hojas por tóner) 
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E.- IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DEPARTAMENTAL COLOR CON A3 

~~===::::;:Jliiiililiiiil-==:~ 
Tecnologfa Láser Color 

Tipo scanner Digitalizadora plana v ADF 
10/ 100/ 1000 Mbps _ - ó-10-/l_OO_ M_b-,,,- _-_- _- - - - - ---j 

Conexiones lUSB 
MarqueconunaV' la(s)quecorresponda(n) 

Sistema Operativo :,~:~~:~~dows 7 V XP. 

soportados Escriba "siHó"no"segúnoorresponda 

Bandeja#lde _ hojas 
Bandeja#2de_hojas 

Numero de Bandejas Bandeja #3 de _ hojas 
Bandeja#4de_hojas 
Escriba en números cantidad de hojas por cada# de bandeja 

A3 
A4 
Oficio 

Tamañosdepapel Carta 
Soportados Folio 

Sobres 
Escriba ~si~ 6 Nno" según corresponda 

Procesador _MHz o superior (mínimo desde 800) 
EscribaennúmerosMhzdeProcesador 

Impresión y Escaneo a 
DobleCara(Dúplex) 

Memoria 

lmpreslónSloNo: __ 

Escriba "si"ó"no"segúncorresponda 

Escaneo Si o No 
EM:riba "si" ó uno~ según corresponda 

Contará con_MB (base desde 512 MB) 
Escriba cantidaddeMBiniciales quetraeráestetipo 

Tipos de Papel Cartulina, Sobres, Etiquetas ele papel, Papel normal, Papel Satinado, 
Soportdclo Transparencias, Tarjetas y Etiquetas 

Tamaño Grande para grupo de Trabajo mayor 

BASE Sí,debeincluirla(opartedelasbandejas) 

Rendimiento de tó~r 

mensual B/N Escriba =j~~;:r~:u:a~~idad de rendimiento (hojas por tóner) 
(de máxima duración) 

Rendim~:::~~n= _ _ hojas mensuales 

(de máxima duración) Escriba en números cantidad de rendimiento (hojas por tóner) 
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F.- IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DEPARTAMENTAL COLOR 

Tecnologia LáserColor 

Velocidad de --PPM B/N / - PPM color 
impresión Escriba en nUmeros cantidad de páginas por minuto 

Tipo scanner Digitalizadora plan¡¡ v ADF 

10/100/lOOOMbps _ ólO/lOOMbps _ _ 
Conexiones lUSB 

Sistema Operativo 

Soportados 

Numero de Bandejas 

Marque con una "JI." la(s) que corresponda(n) 

Windows 8, Windows 7 y XP. 
Driver Universal __ 

EKriba "si"ó "no" según corresponda 
Bandejalflde_hojas 
Bandeja#2de _ hojas 
Bandeja #3de _ hojas 
Bandeja #4de _ hojas 
Escriba en números cantidad de ho"as por cada lf de bandeja 
M 

Ofk~ 

Tamaños de papel Carta 
Soportados Folio 

Sobres 
Escriba "si"óffno"segúnoorresponda. 

Impresión Si o No: _ _ 

Impresión Y Escaneo a Escriba "si" ó "no" según corresponda 

Doble Cara (DUplex) Escaneo Si o No 

Escriba#si"óNno" según corresponda 

Memoria Contarácon_MB (base desde 512 MB) 
Escriba cantidad de MB iniciales que traerá este tipo 

Tipos de Papel Cartulina, Sobres, Etiquetas de papel, Papel normal, Papel Satinado, 
SOportado Transparencias, Tar·etasy Etiquetas 

Tamaño Grande para grupo de Trabajo mayor 
BASE Sí debe incluirla (o parte de las bandejas) 

Separador de Hojas S(, no es necesario el corcheteado. Solo bandejas separadoras 

Rendimiento de tóner hojas mensuales 

(de máJd=~~u~~~:, Esa"iba en números cantidad de rendimiento (hojas por tóner} 

Rendimiento de tóner hojas mensuales 

{de max7;~;'il~~~~; Escriba en números cantidad de rendimiento (hojas por tóner) 
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G.- IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DEPARTAMENTAL B/N CON A3 

Tecnología Láser Monocromática 

Velocidad de - - PPM 6/N 
impresión Escribaennúmeroscantidaddepáginasporminuto 

A3 Si 

Escáner 

Tiposcannet 

Conexiones 

EscaneocolorSioNo: 
EscribaNsr'ó"no"segúncorresponda 

Digitalizadora plana v ADF 
10/100/1000 Mbps _ 610/100 Mbps __ 
lUSB 
Marqueoonuna«x"la(s)quecorresponda(n} 

Sistema Operativo ~~:~~~~:~~dows 7 y XP. 
soportados 

Escriba "si"ó"no" según corresponda 

Bandeja#lde_hojas 
Bandeja#2de_hojas 

Numero de Bandejas Bandeja #3 de_ hojas 
Bandeja#4de_hojas 
Escribaennúmeroscantidaddehojasoorcada#debandeja 
A3 
A4 
Oficio 

Tamaños de pilpel Carta 

Soportados Folio 

Sobres 
Escriba "st ó " no" según corresponda 

B¡indeja Hasta_ hojas (mí11imo 40 hojas) 
Multioropósito Escriba en números cantidad de hojas por alimentador 

lmpreslónSioNo; __ 

Impresión Y Escaneo a Escriba "si" 6 "no" según corresponda 

DobleC.ara (Dúplex) Escaneo Si 0 No: _ _ 

Escriba "sr 6 "no" según corresoonda 

Memoria Contará con_MB (base desde 512 MB) 
EscrlbacantidaddeMBinicialesquetraeráestetlpo 

TiposdePapel Cartulina, Sobres, Etiquetas de papel, Papel normal, Papel Satinado, 
Soportado Transparencias, Tarjetas y Etiquetas 

Tamaño Grande oara grupo de Trabajo mayor 

BASE Sí debe induirta (o oarte de las bandejas) 

Rendimientodetóner 

mensual B/N Escriba =~j~~;ee~:u:~~~idad de rendimiento (hojas por t6ner) 
(dem;íximadur;ición) 
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H.- IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DEPARTAMENTAL B/N 

Tecnología de Láser Monocromática 
impresión 

Velocidad de - - PPM B/N 
impresión Escriba enn úmeroscantidaddepáginasporminuto 

Escáner EscaneooolorSioNo: 
Escriba •sró"no«segúnoorresponda 

Tipo scanner Digitalizadora ola na v ADF 
10/100/lOOOMbps _ ólO/lOOMbps __ 

Conexiones l USB 
Marqueconuna Nx~ la(s)queoorresponda(n) 

Windows8, Windows 7yXP. 
Sistema Opera~vo Dr~r Universal 

f-----'°""- rta ~ ~ba"sró"n~COfresponda 
Bandeja#lde_hojas 
Bandeja#2de_hojas 

Numero de Bandejas Bandeja #3 de _ hojas 
Bandeja#4de_hojas 
Esa-iba en números cantidad de hojas por cada# de bandeja 

A4 
Oficio 

Tcimaños de papel Carta 
Soportados Follo 

Sobres 
Escriba «si" 6 •no• según corresponda 

Bandeja Hasta_hojas(mfnimo40hojas) 
Multipropósito Ewiba en números cantidad de hojas por alimentador 

Impresión Si o No: __ 

Impresión Y Escaneo a Escriba "sr ó "no• seglm corresponda 

Doble Cara (Dúplex) Escaneo Si 0 No: __ 

Escriba *sr ó ~now seglm corresponda 

Memoria Contará con_MB (base desde 512 MB) 
EscribacantidaddeMB inlcialesquetraeráestetipo 

Tipos de Papel Cartulina, Sobres, Etiquetas de papel, Papel normal, Papel Satinado, 
Soportado Transpa rencias, Tarjetas Etiquetas 

Tamaño Grande para grupo de Trabajo mayor 
BASE Sí debe induirta (o parte de las bandejas) 

Rendimie~:~;a~ó~~ __ hojas mensuales 

(de máxima duración) Escriba en números cantidad de rendimiento (hojas por tóner) 
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l. - MULTIFUNCIONAL DE PLANOS 

~MoowomátirayColo' 
Funciones Impresión/Copia/Escaneado 

10/100/1000 Mbps _ ó 10/lOOMbps __ 
Conexiones 1 USB 

Marqueconunaux"la(s)quecorresponda(n) 

Sistema Operativo :::~~~:!~dows 7 V XP · 
soportados Escriba «sr 6 "no" según corresponda 

Impresora: Allm. P/hojas,doble alim. autom. de bobina, alternancia 
Medios automático de bobina, cortador automático Esc:lÍnef: Carga directa 

para el papelduranteelescaneopara 

Tamaño de escaneo 

Originalesenhojasycartón. 

Ancho máximo de escaneo 42 pulgadas/ Espesor má,dmo de escaneo 0.6 
pulgadas 

Calidad de escaneado Color: _x _ dpi (minimo 600 x 600 dpi) 
enoolor Escribaennúmeroscantidades 

Coplas, máximo Hasta 99 copias rnmo mínimo 
Velocidad de Promedio B/N y Color_ en pulgadas /seg (mínimo 4 pulgadas/ seg) 

escaneadolineal Escribaennúmeroscantidades 

Tecnologiade 
impresión 

Calidad de Impresión 
(óptima) 

Velocidad de impresión 

Memoria y Disco Duro 

Tóner_, siesno,lndiquecual ___ _ _ _ _ 

Escriba "si~ ó "no~ según corresponda 

Color: Optimizada sobre 2400 x 1200 dpi 
Negro: Optimizada sobre 2400 x 1200 dpl 
_ mms (mínimo 60 mms) 

Escriba en números cantidad 

Memoria_ GB (mínimo base 32 GB) 
Disco Duro_GB (mínimo base de 320 GB) 
E.scribaen númeroscantidades 

Dimensiones Ideales Multifuncional 74.8 x 39.4 x 63 pulgadas 
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J.- PLOTTER 

~!==~~~ª 
Tipo de Impresión Monocromática y Color 

Pulgadas 42 Pulgadas 

Función Impresión 
10/100/1000 Mbps _ ó 10/100 Mbps __ 

Conexiones 1 USB 
Marque con una "";(' la(s) que oorresponda(n) 

SistemaOperativo ~::~:~~:!~ows 7 yXP. 
Soportados Escriba "si" 6 "no" según corresponda 

Tecnología de 
Impresión 

Tóner_,siesno, indiquecual _ _ _ ___ _ 
Escriba "si" ó "no" según corresponda 

Calidad de impresión 
Color: Optimiiada hasta 2400 
Negro: Optimizada hasta 2400 x 1200 dpi 

Velocidad de _m2/h (mínimo base desde 113,6 m2/h) 
impresión Esc:ribaennúmen:iscantidad 

Grosor del papel Hasta 558 micrones 

Memoria_ GB (mlnimo base 32 GB) 
Memoria y 015co Duro Disco Duro_ GB (mínimo base de 160 GB) 

Escriba en números cantidades 

Dimensiones Ideales 1970 x 690 x 1370 mm 

1200 dpi 

10 
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K.- COPIADORA PLANOS 

~'!-------------! 
Tipo de Impresión Monocromáticas y Color 

Pulgadas 36 Pulgadas 
Función 

Interfaz 

Conexiones 

lm presión/Copia/Escaneo 

PantallaTouchSí óNo 
EscribaNsi"óuno# según corresponda 

10/100/lOOOMbps _ 610/lOOMbps __ 
lUSB 
Marque con una ~x" la(s) que oorresponda(n) 

Resolución de _ dpi (desde 600 dpi) 
Impresión Escriba en números cantidad 

Finisher Finisher 
f------__,~'='cr~;'='~usi'" ó "no# según oorresponda 

Ancho máximo _ " mínimo_ " (hasta 36" /desde 11•) 
Formatos de Impresión Largo máximo _ mts (mínimo 10 mts) 

(Output) Alimentados de papel_ rollos (ideal 2 rollos) 
Escriba en números cantidad 

Resolución de _ dpi (mínimo 600 dpi) 

escaneado Escribaennt'.imeroscanticfad 
Velocidadde _ mms(mfnimo75mms) 

Escaneado Escribaennúmeroscantidad 

Sistema Operativo :~~1~:~dows 7 Y XP. 

Soportados Escriba Nsi" ó "no" según corresponda 

Tecnologíade Tóner_, slesno,indiquecual _ _____ _ 
impresión Escriba"si"óuno"segúncorresponda 

Memoria _ GB (mínimo base 2 GB) 
Memoria y Disco Duro Disco Duro _ GB (mínimo base de 80 GB) 

Escriba en números cantidades 

11 
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L - SCANNER ADF 

Cama plana_ 
Tipo e;cáner Al!mentador <1utomálico de documentos (ADF) __ 

Escriba Nsr ó Nno~ según corresponda 

Resolución de escaneo 
Hasta_ppp (mínimo600ppp) 
Escribaennúmeroscantidaddepp 

Hasta_ ppm/100ipm (mínimo 50 ppm) 
Velocidad de escaneo (blanco y negro, color, escala de gr ises, 200 dpi) 

Escribaen númeroscantldaddeppm 

Conexiones USB2.0 
Dimensión Ideales 515 )( 426 x. 211 mm 

Opciones de escaneo Ambas caras en un solo ciclo, _ 
(ADF} Esaiba NsiN ó •noN según oorresponcla 

Cilp;icidaddel 
alimentador Estándar, _flojas 

automático de Escriba en números cantidad de hojas por alimentador 

documentos 

Sistem~:!e~!:i: Windows 8, Windows 7, Windows XP Profes.sional (x86 y x64) 

12 
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M. - IMPRESORA MATRIZ DE PUNTO (Similar a Ml_320EliteJ 

~4=======:li'iiiilllliiilliii:::::=~ 
Teoiología Matricial 9 agu'as 

Borrador atta velocidad: cps (12cpi) / (mínimo 320 cps) 
Velocidad de NLQ: _ cps (12cpi) /(mínimo SO cps) 

impresión NLQ: _cps (12tpi)/ (minimo 63 cps) 
Escribaennúmeroscantidaddecps 

Conexión USB 
üneadeimpreslón 

m~xima 
203.2mm 

Manejo::i:~:: Tractor de empuje atrás Función parking del papel continuo 

Manejo:::::~:: Alimentador sencillo Alimentador doble Tractor de empuje 

Memoria 

Tipos de papel 

Contará con _ M6 (base desde 512 KB) 
EscribacantidaddeMBinicialesquetraertiestetipo 

Formularios multicopia - hasta or iginal +4 copias (grosor O,Slmm) 

Formularios simples - 60- 90 g/m2 (grosor O,llmm) 
Paoel normal - 60- 90 fl./m2 ( rosorO,llmm) 

RecorrldodelPapetZ 
Por arriba: Alimentación semiautomática de hojas sueltas o automática de 
papel continuo 

Recorridode1Papel3 

Lenguajes de 
lmpresión{estcindar) 

Tama~o Ideal 

Poratrás:Paramayorflexibilidad-funcióndeparkingparaaltemar 
fácilmente entre alimentador de ho"as sueltas y apel continuo. 
EmulaciónEpson, _ _ 
Personal Printer Data St ream (PPDS), __ 
Emulación Okidata MICROLINE, __ 
Escriba · sró •noNsegúncorresoonda 

116K552x34Smm 

Slstem~:~~~:: Wlndows 8, Windows 7, Windows XP Professional (x86 y x64) 

Resolución de 
impresión 240x144 puntos por pulgada 

13 
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N. - IMPRESORA DE TARJETONES 

lá!ierB/NyColor 
10/100/1000 Mbps _ ó 10/100 Mbps __ 

Conexiones 1USB 

Volumen mensual de 

impresión 

Bandejas 

Marque oon una "x" la(s) que correspanda(n) 

Hasta ---páginas/mes (ideal 15.000 páginas mes) 
Escriba en números cantidad 

Bandeja 111 de_ hojas (multifuncionall 
BandeJa#2de _ hojas 
Bandeja#3de _ hojas 
Escribaerinúmeroscantidad 

O ficto 

Tamaños de papel Carta 
Soportados Folio 

Sobres 
Escriba ~si" ó "noH según corresponda 

Tipos de Pape4 Cartulina, SObres, Etiquetas de papel, Papel normal, Papel Satinado, 
Soportado Transparencias, Tarjetas y Etiquetas 

Memoria Contará con_MB (base desde 512 MB) 
EscribacantidaddeMBinicialesquetraeráestetipo 

Sistema cZ:::~~: Windows 8, Windows 7, Windows XP Professional (x86 y x64) 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fetha 

14 



~MUNICIPALIDAD DE 
~ ,.:'! PROVIDENCIA 



&~;iilii;~i~iili&~li~iiii~i~li~l&lliiliiiiilii ~ª~~~ª~~~ 1~~~ª~~~~¡~~~~~~~~~ ~ 
§§§§§§§§§§§§§§§!~~!§§!§!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!~~ 888888888888888888888888888 i 

1 

·11 1~ml'l'l[l1lil'l¡l¡ l'l1lil1l1l1l1l1l'l1l1l'l1l1l~1~b1r11 1 , 1 , 1 i 1 , 1,~~ 1 ~ 1 fü11 1 fü i;;gi'~ tiii~'''isiii iiii ~ 1 ¡~ 11 ,i iii~~1mmm-1 

". ·ril"li\!111111
1 

f ~i~m; .2~~-i~ ii ·~·1•1:. }!;111111~· ii ~ g ~ ! ~ ~ ~ ~ ~ ;:i ;3 ~ ~ ¡ ¡¡· E~ 
8 ~~¡-o ~~ ~• 

' 1·1·1·1·1·1·1·1·1 · 1·1·1·1·1·1~1·1·1~1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·1·11 ·~ ' 111-1-1,1· llllrl!!!!!l!!!!!!!!i!!i!!!l!!!!!!l!!i!!!ll!!!lili! !! !I llllllli ~ 1;l~\.1.1. 1~uH mu~~ m ~ m ~ ~h ~ m ~ h ~ ~ m ~, ¡. í r í = i é,, ~~ !'! ij § ""~ ~ ! ; !~ --- "'''''''"'"'''''''"''''''''uu•••••~~"~"H .- "~ ••§§"~ 

1101111111111111"11111111'-'11111111111""1111~111~111111"11"11 ~~ ~ 1!: !' 111, ¡ 11111 

1 jll1ITITr1TrlTrlTrlllTl'ITrlTrlTITrlTrlTITrlTITrlTITrrlTITITl"rrnTmT1·r1·rn-rl' 

1 1~1 
~fk· .. ~ .,e 
~ B 
~ ~ 
~ ~ .m 



~ MUNICI PALIDAD DE 
r.!~ PROVIDENCIA 

LICITACIÓNPÚRLICA 

"SERVICIODEARRIENDODEIMPRESORAS,MULTIFU N(IQNALESYPl.OTTERS" 
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_,..,_c¡¡t MUNICIPALIDAD DE 
.t:ltJ~· PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO DE ARRIENDO DE IMPRESORAS, MULTIFUNCIONALES Y PLOTTERS" 

CONTADORES DE IMPRESIÓN 
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ANEXO N"12 
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